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En la República de Colombia, el día miércoles 
4 de junio de 2025, abriendo el registro a las 11:40 
a. m. e iniciando a las 12:45 p. m., atendiendo la 
convocatoria a sesión ordinaria, se reunieron los 
honorables Representantes que a continuación se 
relacionan, con el fin de sesionar de conformidad con 
el mandato legal en el Salón Elíptico del Capitolio 
Nacional.

Registro de asistencia
(Artículo 89 de la Ley 5ª de 1992)

El señor Presidente de la Corporación dispuso 
que los honorables Representantes se registrarán 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida con el siguiente resultado:

A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2024 - 20 de junio de 2025

Acta de Plenaria número 247 de la sesión ordinaria del día 
miércoles, 4 de junio de 2025.

Presidencia de los honorables Representantes, Jaime Raúl Salamanca Torres, Jorge 
Rodrigo Tovar Vélez y Lina María Garrido Martín.
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EXCUSAS ACEPTABLES DE LOS 
HONORABLES REPRESENTANTES

 A LA CÁMARA
INCAPACIDAD FÍSICA DE LOS 

HONORABLES REPRESENTANTES
 A LA CÁMARA.

(ARTÍCULO 90 DE LA LEY 5ª DE 1992)
Caicedo Navas Diego Fernando.
Carrascal Rojas María Fernanda.
Chaparro Chaparro Héctor David.
Cruz Casado Libardo.
Gómez Soto Juan Loreto.
Rincón Gutiérrez Haiver.
Salazar López José Eliécer.
Salazar Perdomo Julio Roberto.
Sánchez Reyes Javier Alexánder.
Los documentos originales de las incapacidades 

reposan en la Subsecretaria General de la Honorable 
Cámara de Representantes.
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EXCUSAS ACEPTABLES DE LOS 
HONORABLES REPRESENTANTES

 A LA CÁMARA
(ARTÍCULO 90 DE LA LEY 5ª DE 1992)
EXCUSAS DE LOS REPRESENTANTES

Acosta Infante Yenica Sugein.
Aray Franco Juliana.
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina.
Avendaño Fino Cristian Danilo.
Campo Hurtado Óscar Rodrigo.
Castillo Advíncula Orlando.
Caicedo Rosero Ruth Amelia.
Cerchiaro Figueroa Jorge Alberto.
Cortés Dueñas Juan Manuel.
Díaz Mateus Luis Eduardo.
Escobar Ortiz Wilder Iberson.
Espinal Ramírez Juan Fernando.
García Ríos Alejandro.
Guerrero Avendaño Wilmer Yesid.
Guida Ponce Hernando.
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza.
Jiménez Vargas Andrés Felipe.
Londoño Barrera Juan Camilo.
Londoño Lugo Álvaro Mauricio.
López Salazar Karen Juliana.
Losada Vargas Juan Carlos.
Lozano Pimiento Hugo Danilo.

Méndez Hernández Jorge.
Monsalve Álvarez Ana Rogelia.
Montes Celedón Andrés Guillermo.
Olaya Mancipe Edinson Vladimir.
Osorio Martín Santiago.
Ospina Ospina Elkin Rodolfo.
Palencia Vega Leonor María.
Peinado Ramírez Julián.
Peñuela Calvache Juan Daniel.
Pérez Altamiranda Gersel Luis.
Pérez Arango Betsy Judith.
Pérez Rojas John Édgar.
Polo Polo Miguel Abraham.
Quintero Ovalle Carlos Felipe.
Ramírez Caviedes Sandra Milena.
Restrepo Carmona Daniel.
Rico Rico Néstor Leonardo.
Sánchez Arango Duvalier.
Sánchez León Óscar Hernán.
Suárez Chadid Luis David.
Vallejo Beltrán Carlos Arturo.
Vergara González Ángela María.
Wills Ospina Juan Carlos.
Los documentos originales de las excusas 

aceptables reposan en la Subsecretaria General de la 
Honorable Cámara de Representantes.



Gaceta del Congreso  1898	 Viernes, 3 de octubre de 2025	 Página 9



Página 10	 Viernes, 3 de octubre de 2025	 Gaceta del Congreso  1898



Gaceta del Congreso  1898	 Viernes, 3 de octubre de 2025	 Página 11



Página 12	 Viernes, 3 de octubre de 2025	 Gaceta del Congreso  1898



Gaceta del Congreso  1898	 Viernes, 3 de octubre de 2025	 Página 13



Página 14	 Viernes, 3 de octubre de 2025	 Gaceta del Congreso  1898



Gaceta del Congreso  1898	 Viernes, 3 de octubre de 2025	 Página 15



Página 16	 Viernes, 3 de octubre de 2025	 Gaceta del Congreso  1898



Gaceta del Congreso  1898	 Viernes, 3 de octubre de 2025	 Página 17



Página 18	 Viernes, 3 de octubre de 2025	 Gaceta del Congreso  1898



Gaceta del Congreso  1898	 Viernes, 3 de octubre de 2025	 Página 19



Página 20	 Viernes, 3 de octubre de 2025	 Gaceta del Congreso  1898

ORDEN DEL DÍA
(Artículos 78 y 79 de la Ley 5ª de 1992)

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 
PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
LEGISLATURA 2024-2025

Del 20 de julio de 2024 al 20 de junio de 2025
(Segundo Periodo de sesiones 16 de febrero al 

20 de junio de 2025)
Artículo 138 de la Constitución Política de 

Colombia
SESIÓN PLENARIA

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Ordinaria del día miércoles, 4 de 

junio de 2025
Hora: 11:00 a. m.

CONMEMORACIÓN DÍA ÉTNICA
EN ATENCIÓN AL ARTÍCULO 1° DE LA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 0942 DE 2021 
DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES, 

EN LA CUAL SE INSTITUCIONALIZA LA 
SESIÓN PLENARIA ÉTNICA

I
Llamado a lista y verificación del quórum.

II
Himno Nacional de la República de 

Colombia.

III
Anuncio de proyectos

(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 
2003).

IV
Aprobación actas de plenaria

• 	 Acta número 151 de junio 13 de 2024. Pu-
blicada en la Gaceta del Congreso número 
1249 de 2024.

• 	 Acta número 152 de junio 14 de 2024. Pu-
blicada en la Gaceta del Congreso número 
1485 de 2024.

• 	 Acta número 153 de junio 17 de 2024. Pu-
blicada en la Gaceta del Congreso número 
2152 de 2024.

• 	 Acta número 154 de junio 18 de 2024. Pu-
blicada en la Gaceta del Congreso número 
1619 de 2024.

• 	 Acta número 155 de junio 19 de 2024. Pu-
blicada en la Gaceta del Congreso número 
1799 de 2024.

• 	 Acta número 156 de junio 20 de 2024. Pu-
blicada en la Gaceta del Congreso número 
1905 de 2024.

• 	 Acta número 157 de julio 20 de 2024. Pu-
blicada en la Gaceta del Congreso número 
1229 de 2024.
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• 	 Acta número 158 de julio 24 de 2024. Pu-
blicada en la Gaceta del Congreso número 
2021 de 2024.

• 	 Acta número 159 de julio 30 de 2024. Pu-
blicada en la Gaceta del Congreso número 
1979 de 2024.

• 	 Acta número 160 de julio 31 de 2024. Pu-
blicada en la Gaceta del Congreso número 
666 de 2025.

• 	 Acta número 161 de agosto 05 de 2024. Pu-
blicada en la Gaceta del Congreso número 
2098 de 2024.

• 	 Acta número 162 de agosto 06 de 2024. Pu-
blicada en la Gaceta del Congreso número 
683 de 2025.

• 	 Acta número 163 de agosto 14 de 2024. Pu-
blicada en la Gaceta del Congreso número 
2099 de 2024.

• 	 Acta número 164 de agosto 15 de 2024. Pu-
blicada en la Gaceta del Congreso número 
142 de 2025.

• 	 Acta número 165 de agosto 16 de 2024. Pu-
blicada en la Gaceta del Congreso número 
1959 de 2024.

• 	 Acta número 166 de agosto 21 de 2024. Pu-
blicada en la Gaceta del Congreso número 
112 de 2025.

• 	 Acta número 167 de agosto 27 de 2024. Pu-
blicada en la Gaceta del Congreso número 
51 de 2025.

• 	 Acta número 168 de agosto 28 de 2024. Pu-
blicada en la Gaceta del Congreso número 
2151 de 2024.

• 	 Acta número 169 de agosto 29 de 2024. Pu-
blicada en la Gaceta del Congreso número 
2209 de 2024.

• 	 Acta número 170 de septiembre 02 de 
2024. Publicada en la Gaceta del Congre-
so número 252 de 2025.

• 	 Acta número 171 de septiembre 03 de 
2024. Publicada en la Gaceta del Congre-
so número 219 de 2025.

• 	 Acta número 172 de septiembre 04 de 
2024. Publicada en la Gaceta del Congre-
so número 2256 de 2024.

• 	 Acta número 173 de septiembre 09 de 
2024. Publicada en la Gaceta del Congre-
so número 283 de 2025.

• 	 Acta número 174 de septiembre 16 de 
2024. Publicada en la Gaceta del Congre-
so número 372 de 2025.

• 	 Acta número 175 de septiembre 17 de 
2024. Publicada en la Gaceta del Congre-
so número 2269 de 2024.

• 	 Acta número 176 de septiembre 18 de 
2024. Publicada en la Gaceta del Congre-
so número 52 de 2025.

• 	 Acta número 177 de septiembre 23 de 
2024. Publicada en la Gaceta del Congre-
so número 73 de 2025.

• 	 Acta número 178 de septiembre 24 de 
2024. Publicada en la Gaceta del Congre-
so número 183 de 2025.

• 	 Acta número 179 de septiembre 25 de 
2024. Publicada en la Gaceta del Congre-
so número 253 de 2025.

• 	 Acta número 180 de septiembre 30 de 
2024. Publicada en la Gaceta del Congre-
so número 373 de 2025.

• 	 Acta número 181 de octubre 01 de 2024. 
Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 514 de 2025.

• 	 Acta número 182 de octubre 02 de 2024. 
Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 619 de 2025.

• 	 Acta número 184 de octubre 08 de 2024. 
Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 389 de 2025.

• 	 Acta número 185 de octubre 16 de 2024. 
Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 515 de 2025.

• 	 Acta número 187 de octubre 21 de 2024. 
Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 119 de 2025.

• 	 Acta número 188 de octubre 22 de 2024. 
Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 436 de 2025.

• 	 Acta número 189 de octubre 29 de 2024. 
Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 184 de 2025.

• 	 Acta número 191 de noviembre 06 de 
2024. Publicada en la Gaceta del Congre-
so número 667 de 2025.

• 	 Acta número 192 de noviembre 12 de 
2024. Publicada en la Gaceta del Congre-
so número 185 de 2025.

• 	 Acta número 193 de noviembre 13 de 
2024. Publicada en la Gaceta del Congre-
so número 552 de 2025.

• 	 Acta número 194 de noviembre 18 de 
2024. Publicada en la Gaceta del Congre-
so número 374 de 2025.

• 	 Acta número 195 de noviembre 19 de 
2024. Publicada en la Gaceta del Congre-
so número 375 de 2025.

• 	 Acta número 197 de noviembre 28 de 
2024. Publicada en la Gaceta del Congre-
so número 449 de 2025.

• 	 Acta número 199 de diciembre 03 de 2024. 
Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 638 de 2025.

• 	 Acta número 200 de diciembre 04 de 2024. 
Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 668 de 2025.
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• 	 Acta número 201 de diciembre 05 de 2024. 
Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 639 de 2025.

• 	 Acta número 202 de diciembre 09 de 2024. 
Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 691 de 2025.

V
Informes de conciliación

Proyecto de Ley número 207 de 2024 Cámara, 
09 de 2023 Senado, mediante la cual se modifica la 
Ley 1523 de 2012, reconociendo e incluyendo a los 
animales dentro de la política de gestión de riesgos 
de desastre y se dictan otras disposiciones.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
769 de 2025.

Conciliador: Representante Cristóbal Caicedo 
Angulo.

Anuncio: junio 03 de 2025.
Proyecto de Ley número 281 de 2023 Cámara, 

234 de 2024 Senado, por el cual se crea y reglamenta 
la pesca de turismo como práctica sostenible para 
diversificación del sector pesquero y se dictan otras 
disposiciones.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
797 de 2025.

Conciliador: Representante Luis Ramiro Ricardo 
Buelvas.

Anuncio: junio 03 de 2025.
Proyecto de Ley número 031 de 2023 Cámara, 

272 de 2024 Senado, acumulado con el Proyecto 
de Ley número 038 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se adoptan medidas tendientes a proteger 
integralmente a niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
entre dieciocho (18) y hasta los veinticinco (25) 
años de edad, que pertenezcan a los grupos a, b, y 
c del Sisbén IV, y que su condición de dependencia 
económica y/o de cuidado se vea afectada por la 
pérdida de la madre o mujer que tenga la patria 
potestad o custodia legal, víctima del delito de 
feminicidio, se modifica parcialmente la Ley 1098 
de 2006 y se dictan otras disposiciones.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
808 de 2025.

Conciliadores: Representantes Carolina Giraldo 
Botero, Erika Tatiana Sánchez Pinto.

Anuncio: junio 03 de 2025.
Proyecto de Ley número 217 de 2024 Cámara, 

128 de 2023 Senado, acumulado con el Proyecto 
de Ley número 57 de 2023 Senado, por la cual se 
modifica el artículo 687 del código civil, se incluye 
el numeral 17 al artículo 594 de la Ley 1564 de 
2012 Código General del Proceso, se incorporan 
los animales domésticos de compañía y de soporte 
emocional y se declara su inembargabilidad. 

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
808 de 2025.

Conciliador: Representante Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa.

Anuncio: junio 03 de 2025.
Proyecto de Ley número 430 de 2024 Cámara, 

201 de 2023 Senado, por medio de la cual se 
establece y garantiza el derecho al olvido oncológico 
en Colombia y se dictan otras disposiciones. 

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
842 de 2025.

Conciliador: Representante Hugo Alfonso 
Archila Suárez.

Anuncio: junio 03 de 2025.
VI

Proyectos para segundo debate
1. 	 Proyecto de Ley número 164 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se fortalecen los 
canales universitarios.

Autores: Representantes Marelen Castillo Torres, 
James Hermenegildo Mosquera Torres, Juan Manuel 
Cortés Dueñas, Gersel Luis Pérez Altamiranda, 
Erika Tatiana Sánchez Pinto, Miguel Abraham 
Polo Polo, Ruth Amelia Caicedo Rosero, Juliana 
Aray Franco, Ana Rogelia Monsalve Álvarez, Juan 
Fernando Espinal Ramírez y el Senador Jonathan 
Ferney Pulido Hernández.

Ponente: Representante Yulieth Andrea Sánchez 
Carreño.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1210 de 2024.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 2136 de 2024.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 394 de 2024.

Aprobado en Comisión Sexta: marzo 11 de 2025.
Anuncio: junio 03 de 2025.
2. 	 Proyecto de Ley número 163 de 2024 

Cámara, por medio del cual se crea el fondo 
de protección y apoyo al emprendimiento de las 
comunidades negras o población afrocolombiana, 
raizales y palenqueras.

Autores: Representantes Marelen Castillo 
Torres, James Hermenegildo Mosquera Torres, 
Wilder Iberson Escobar Ortiz, Juan Manuel Cortés 
Dueñas, Jhon Fredi Valencia Caicedo, Gersel Luis 
Pérez Altamiranda, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Erika Tatiana Sánchez Pinto, Miguel Abraham 
Polo Polo, Ruth Amelia Caicedo Rosero, Juliana 
Aray Franco, Ana Rogelia Monsalve Álvarez, Juan 
Fernando Espinal Ramírez y el Senador Jonathan 
Ferney Pulido Hernández.

Ponentes: Representantes Luvi Katherine 
Miranda Peña, Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza, 
Álvaro Henry Monedero Rivera, Carlos Alberto 
Carreño Martín, Carlos Alberto Cuenca Chaux.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1273 de 2024.
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Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1621 de 2024.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 370 de 2024.

Aprobado en Comisión Tercera: noviembre 18 de 
2024.

Anuncio: junio 03 de 2025.
3. 	 Proyecto de Ley número 130 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se exalta como 
Patrimonio Cultural e Inmaterial (LRPCI) - del 
ámbito nacional el género musical calipso y los 
bailes típicos del pueblo raizal del archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Elizabeth Jay-Pang 
Díaz, Mónica Karina Bocanegra Pantoja, Yenica 
Sugein Acosta Infante, Olga Beatriz González 
Correa, Gilma Díaz Arias, Sandra Bibiana 
Aristizábal Saleg, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Jhoany Carlos Alberto Palacios Mosquera, Gersel 
Luis Pérez Altamiranda, Ana Rogelia Monsalve 
Álvarez y la Senadora Laura Esther Fortich Sanchez.

Ponente: Representante Dorina Hernández 
Palomino.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1153 de 2024.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 316 de 2025.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 783 de 2025.

Aprobado en Comisión Sexta: abril 02 de 2025. 
Anuncio: junio 03 de 2025.
4. 	 Proyecto de Ley número 396 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se establece la ley 
de emprendimiento, innovación empresarial y 
empresa con enfoque de inclusión, y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Senadora Laura Esther Fortich 
Sánchez, Alejandro Alberto Vega Pérez, Pedro 
Hernando Flórez Porras, John Jairo Roldán 
Avendaño, Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, 
Ana Carolina Espitia Jerez, Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar, Soledad Tamayo Tamayo, Karina Espinosa 
Oliver, Efraín José Cepeda Sarabia, Ana Paola 
Agudelo García, Carlos Eduardo Guevara Villabón, 
Manuel Antonio Virgüez Piraquive, Paulino Riascos 
Riascos, Lidio Arturo García Turbay, Marcos Daniel 
Pineda García, Claudia María Pérez Giraldo y los 
Representantes Elizabeth Jay-Pang Díaz, Wilmer 
Yair Castellanos Hernández, Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut, Héctor David Chaparro Chaparro, Dolcey 
Óscar Torres Romero, Gilma Díaz Arias, Alexánder 
Harley Bermúdez Lasso, Leider Alexandra Vásquez 
Ochoa, Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, César 
Cristian Gómez Castro, Kelyn Johana González 
Duarte, Irma Luz Herrera Rodríguez, Elizabeth 
Jay-Pang Díaz, Flora Perdomo Andrade.

Ponentes: Representantes Leonardo de Jesús 
Gallego Arroyave, Wilmer Yair Castellanos 

Hernández, Etna Támara Argote Calderón, Daniel 
Restrepo Carmona, Holmes de Jesús Echeverría 
de la Rosa, Milene Jarava Díaz, Jhon Fredy Núñez 
Ramos, Óscar Darío Pérez Pineda. 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 270 de 2024.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 553 de 2024.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1163 de 2024.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 21 de 2024. 
Anuncio: junio 03 de 2025.
5. 	 Proyecto de Ley número 223 de 2023 

Cámara, por medio de la cual la nación reconoce, 
fomenta y fortalece el oficio cultural y gastronómico 
de las platoneras y platoneros, palenqueros y 
palenqueras y se dictan otras disposiciones.

Autor: Representante Orlando Castillo 
Advíncula.

Ponente: Representante Gerson Lisímaco 
Montaño Arizala.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1298 de 2023.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 320 de 2024.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 595 de 2024.

Aprobado en Comisión Sexta: abril 17 de 2024. 
Anuncio: junio 03 de 2025.

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia.

VII
Lo que propongan los honorables 

Representantes.
El Presidente,

JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES
El Primer Vicepresidente,

JORGE RODRIGO TOVAR VÉLEZ
La Segunda Vicepresidente,

LINA MARÍA GARRIDO MARTÍN.
El Secretario General,

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA.
El Subsecretario General,

RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
Muy buenos días a todos, queridos colegas, 

señor Secretario y a todo su equipo, buenos días 
de manera muy especial a todos los colombianos 
que nos siguen por la transmisión, muy buenos 
días a los casi 10 millones de víctimas, que siguen 
la transmisión, también muy juiciosamente de la 
Plenaria de la Cámara de Representantes, siendo las, 
señores de cabina, 

¿hay transmisión? 
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Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Bienvenido, doctor Andrés Forero, desde las 8 de 
la mañana todavía aquí en la Plenaria, todavía no se 
había abierto el registro.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Buenas tardes queridos colegas, señor Secretario, 
buenas tardes a todos los colombianos, que nos 
siguen por la transmisión, y de muy especial, saludar 
alrededor de 10 millones de víctimas del conflicto 
armado que siguen muy juiciosamente la transmisión 
de la Plenaria de la Cámara de Representantes.

Señor Secretario, siendo las 11 y 40 de la mañana 
del miércoles 4 de junio, sírvase por favor abrir el 
registro.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Presidente, con los muy buenos días para usted, 
para todos los honorables Representantes, ya en la 
Plenaria y siendo las 11 y 40 de la mañana, abrimos 
registro para la sesión ordinaria de hoy miércoles 4 
de junio del 2025, siendo las 11:40 de la mañana.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Se les recuerda a todos los colegas, que ya se 
encuentra abierto el registro, vamos a empezar con 
las constancias, si hay alguno de ustedes, que quiera 
iniciar con sus constancias, por supuesto le daremos 
la palabra inmediatamente, Representante Andrés 
Forero, quiere iniciar usted con la constancia, 
Representante Andrés Forero, tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Andrés Eduardo Forero Molina:

Gracias señor Presidente. Presidente, dos cosas, 
una, a propósito del debate del día de ayer, donde 
vimos de manera completamente desvergonzada, al 
Superintendente Nacional de Salud, limitarse a leer 
las respuestas y las preguntas del cuestionario, sin 
hacerse cargo de ninguno de los cuestionamientos 
que le hicimos.

Le hablamos del nepotismo, que llevó adelante, 
mientras estaba en el Instituto Nacional de Salud, 
nombrando a su cuñada en un fondo a cargo del 
instituto, no dijo absolutamente nada, no dijo nada 
a propósito de la reunión que pretendió negar que 
había tenido como Director del INS, con uno de los 
interventores de Sanitas. 

Presidente, nada tenía que estar haciendo y nada 
dijo el señor Superintendente, y sobre todo, nada 
dijo a propósito del posible sobrecosto de 60.000 
millones de pesos en el buque hospital que están 
construyendo para Leticia y que fue presionado 
indebidamente por parte de la señora Beatriz Gómez 
Consuegra, esposa del Ministro Guillermo Alfonso 
Jaramillo.

Presidente, salió a decir que supuestamente no 
había ninguna clase de presión de parte de la señora 

Beatriz Gómez Consuegra, cuando todo el país pudo 
ver las grabaciones donde esta señora de manera 
completamente grosera y arbitraria, amenazaba a los 
interventores de que si no firmaban ese contrato con 
un sobrecosto de 60.000 millones de pesos, entonces 
ella les pedía la renuncia.

Eso en cuanto al señor Superintendente, que 
no respondió, no vino la señora Beatriz Gómez 
Consuegra, no respondió el Superintendente, no 
tienen cómo defenderse.

Pero Presidente, pasando al otro tema de interés 
nacional, ayer vimos a un Presidente de la República 
que después de haber estado tres o cuatro días en 
agenda privada, pasó sin escalas prácticamente a 
propiciar y a promover un golpe de Estado o una 
interrupción o una ruptura de nuestro orden legal y 
constitucional.

El Presidente está desconociendo a la Rama 
Legislativa, el Presidente está desconociendo al 
Senado de la República y está desafiando a las altas 
Cortes, y todo esto, señor Presidente, porque no tiene 
resultados para mostrar, porque solamente puede 
mostrar escándalos en su Gobierno, en sus Ministros, 
en su familia, en su hijo, y para tratar de ocultar eso, 
entonces está dinamitando la institucionalidad del 
país y está minando nuestra democracia.

Presidente, con esto, Gustavo Petro, está 
mostrando que las tías uribistas tenían razón y 
que él representa una amenaza para la democracia 
colombiana, pero no vamos a permitir que este 
pichón de Chávez acabe con nuestras instituciones.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Representante Diógenes, tiene el uso de la palabra 
la Representante Jennifer, sigue la Representante 
Katherine Miranda, qué pena, que yo no había visto, 
no sabía que ya había unos anotados.

Entonces, para ser juicioso con el cumplimiento, 
estaba Andrés Forero, sigue el Representante Erick, 
sigue la Representante Juvinao, Jennifer Pedraza y 
Katherine Miranda, ese era el orden que estaba aquí, 
entonces sigamos, los Representantes Jairo Cristo y 
Christian Garcés.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Erick Adrián Velasco Burbano:

Muchas gracias Presidente. Un saludo para los 
y las colegas aquí presentes, yo quiero dejar una 
constancia en esta Plenaria el día de hoy, 4 de junio, 
después de lamentar una semana muy triste para mi 
departamento, el departamento de Nariño, donde 
lastimosamente la violencia vuelve a cobrar vidas, 
entre ellas, la de varios líderes sociales.

El día de ayer, justamente a las 6:00 de la mañana, 
se hizo pública la lamentable noticia del asesinato del 
Coordinador General de la Organización Indígena 
Cabildo Mayor Aguá de Ricaurte, Aurelio Araújo 
Hernández, a quien conocí personalmente, junto a 
sus dos escoltas, en un violento ataque ocurrido en 
el resguardo de cualquier viejo en la jurisdicción del 
municipio de Ricaurte.
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Asimismo, en el municipio de Linares, también 
fue escenario de una cruenta violencia, donde se 
presentó el asesinato de dos personas en el sector 
rural, el líder social Aquiles Vallejo y Brian Lora 
Rocero, mi solidaridad para sus familias y a todo el 
pueblo de Linares, un pueblo ejemplo de lucha por 
la paz.

En Barbacoas, también sufrió un atentado el 
Gobernador Indígena, Feliciano William Arias, 
quien se desplazaba en su vehículo por la vía que 
del Diviso conduce a Junín en la…

Presidente, para que me reponga el tiempo, por 
favor, les decía entonces, de la situación difícil 
que se vive en nuestro departamento y a esto se 
suma también los permanentes combates que en 
la cordillera de Nariño han generado una crisis 
humanitaria, especialmente en Cumbitara, pero 
también en los municipios de Leyva, el Rosario, 
Policarpa, los Andes y Magüí Payán, un contexto 
que ha causado gran preocupación e incertidumbre 
entre los habitantes de estos territorios.

Condeno estos atroces hechos y solicito, por 
parte de las autoridades correspondientes, una 
intervención integral que no se agote solamente en 
el componente militar, sino que tenga como enfoque 
la seguridad humana, para que la población civil 
pueda ejercer sus derechos plenos, el centro también 
de la intervención, debe estar a través de cuidar y 
proteger la vida.

Y en ese marco, pido al Ministerio de Defensa, 
a la Fiscalía General de la Nación, a la Policía 
Nacional, al Ejército, a la Gobernación y a las 
Alcaldías, todos los componentes necesarios para 
evitar que esta oleada de violencia se continúe en el 
departamento, los violentos no pueden generar más 
zozobra y menos arrebatar la vida de nuestro…

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Tiene el uso de la palabra la Representante 
Catherine Juvinao del Partido Verde, ya tiene sonido 
Repre Juvinao.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Catherine Juvinao Clavijo:

Gracias, Presidente. Hoy es un buen día, un 
muy buen día, para arrepentirse de haber votado 
por Gustavo Petro, para arrepentirse de haber 
creído en las palabras de un señor, que en campaña 
nos prometió que iba a apegarse a las leyes y a la 
Constitución y que una vez tomó posesión de su 
cargo, juró, juró ante 50 millones de colombianos, 
cumplir con el mandato de la Carta de 1991.

Lo que pretende hacer Gustavo Petro, ahora con 
una leguleyada, apenas digna de los politiqueros que 
él, durante años y años criticó en este Congreso, es y 
escúchese bien, un golpe de Estado. 

Tanto que habló Petro de golpes de Estado, que 
terminó él decidiendo dar uno, al momento en el 
que, primero, decide irrespetar de la manera más 
arbitraria, autoritaria y totalitaria, la decisión del 
Senado de la República, con la cual él puede no 

estar de acuerdo, claro que sí, lo que pasa es que él 
tiene que seguir unas vías y canales institucionales 
para controvertir esa decisión.

Pero yo quiero que ustedes no se llamen a 
engaños y no caigan en la trampa que Petro está 
intentando tejer aquí, Petro sabe que él no puede 
hacer ninguna consulta popular, Petro sabe que la 
Registraduría no la va a hacer, Petro sabe, que el 
Registrador Hernán Penagos, va a pedir un concepto 
al Consejo de Estado, a la Sección Quinta y que el 
Consejo de Estado le va a decir que no puede hacer 
la consulta popular.

Petro lo que quiere, es, después de decirle al país, 
que el Congreso es el gran enemigo que no lo deja 
gobernar, convencer al país de que el gran enemigo 
son las Cortes y que las Cortes no lo dejan gobernar 
y entonces ahí tenemos la cuadratura del círculo, 
al pobre Petro que no ha cumplido con ni la mitad 
de sus promesas, no lo deja gobernar el Congreso y 
tampoco lo deja gobernar la Corte Constitucional y 
el Consejo de Estado.

¿Entonces qué le queda al proyecto de cambio?
Que no pudo ser, una constituyente, ir por las 

elecciones de 2026, ojo, Petro ya va tres escenarios 
adelante, de lo que está planteando con la consulta 
popular y él no va por una consulta popular, él va 
por un incendio de este país, tal, que le permita de 
manera arbitraria e insisto totalitaria, incidir en las 
elecciones de 2026, ¿cómo?, todavía no sabemos. 

Se atreverán a inducir un caos tal para un eventual 
estado de excepción que luego pueda interferir con 
las elecciones de 2026, todavía no sabemos, pero 
qué bueno poder decir…

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Por supuesto, Representante, tiene un (1) minuto 
para que finalice su importante intervención.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Catherine Juvinao Clavijo:

Pero qué, qué bueno no, qué vergüenza tener 
que decir, que quienes nos reímos en la campaña 
2022, cuando las tías uribistas decían que a Gustavo 
Petro no se le podía permitir llegar al poder, porque 
una vez en el poder, él se iba a vestir con el traje 
que le gusta, que es el traje del autoritarismo, de la 
dictadura, del totalitarismo, lo iba a hacer.

Qué vergüenza que hoy seamos millones y 
millones de colombianos y de colombianas que 
tengamos que darle la razón a las personas que 
tenían esa tesis o esa hipótesis, que en este momento 
ya no es una hipótesis.

Lo que Gustavo Petro nos está demostrando, es 
que él sí es capaz de romper el orden constitucional, 
de romper la separación de poderes y de 
desestabilizar socialmente y políticamente a este 
país, sin importarle las consecuencias, siempre y 
cuando salga él a la historia como un mártir, no lo 
vamos a permitir.
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Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Gracias Representante, tiene el uso de la palabra 
la Representante Katherine Miranda, se prepara la 
Representante Jennifer Pedraza.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Luvi Katherine Miranda Peña:

Muchas gracias señor Presidente. Yo quiero 
hacer una alerta realmente a mis colegas de lo que 
está pasando, no es chistoso, no es risible, estamos 
hablando del Estado Social de Derecho.

Y cómo en este momento, está en un grave 
peligro, por parte del Presidente Gustavo Petro, 
cuando un Presidente se salta a la ley, cuando un 
Presidente desconoce al Congreso de la República y 
quiere gobernar por decreto.

Eso tiene un nombre y eso es una dictadura, 
el poder absoluto comienza por deslegitimar las 
instituciones y Petro ya empezó este camino y 
lo hizo ayer por televisión nacional, anulando al 
Congreso y ahora tomándose el Palacio de Justicia, 
ya no con las armas, pero sí saltándose las funciones 
que tiene hoy el Consejo de Estado y hasta la propia 
Corte Constitucional.

Lo que estamos viendo hoy en día, no es un 
liderazgo y es un autoritarismo y Petro ya no está 
actuando como Presidente, hay que decirlo, Petro 
hoy está actuando como un dictador, esta consulta 
por decreto no es una propuesta democrática, esto es 
una maniobra autoritaria para tomar el control total 
del país.

Y yo le quiero decir, esta consulta, ahora dicen 
que es que es una consulta para que participe el 
pueblo y que el constituyente primario, falso, esto es 
una tiranía disfrazada de consulta, y quiero decirles 
que no se nos olvide, como Petro ayer dijo, Petro 
dice que cuando las instituciones se van en contra del 
pueblo, las instituciones se van, esto es un golpe de 
Estado, esto son los principios y los asomos de una 
dictadura, donde ha intentado acabar el Congreso de 
la República y ahora va tras las Cortes.

Yo hago un llamado a todos los sectores políticos 
que se dicen demócratas, uno, a que se alejen 
del Gobierno de Gustavo Petro, a que se alejen 
del autoritarismo de Gustavo Petro, y dos, a que 
dejemos de lado las diferencias, a que dejemos de 
lado los colores políticos y que nos unamos en una 
sola bandera, y es defender la Constitución de 1991, 
la separación de poderes y la misma democracia. 
Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra 
la Representante Jennifer Pedraza, se prepara el 
Representante Diógenes Quintero.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Jennifer Dalley Pedraza Sandoval:

Hoy más que nunca, ante la decisión del 
Presidente Gustavo Petro de convocar una consulta 

popular por decretazo, pasándose por la faja no solo 
la decisión del Senado, sino que el Presidente está 
muy consciente de que apenas saque este decreto, van 
a llover demandas y demandas, ya sea en el Consejo 
de Estado y en la Corte Constitucional y Petro sabe 
que las va a perder todas, pero esa es su narrativa, la 
que le cae como anillo al dedo, que es la narrativa de 
que no lo dejan gobernar, de que le están haciendo un 
golpe de Estado y que además ha terminado siendo 
absolutamente autoritaria, arbitraria y ha terminado 
promoviendo la concentración de poder en él.

Esto es inaudito, ahora el Presidente es el 
que decide qué decisiones del Congreso son 
constitucionales y cuáles no, o sea, esto es 
absolutamente inadmisible, y cuando alguien busca 
a las Cortes, entonces el Presidente va a empezar, 
porque ya lo ha venido haciendo, más bien va a 
continuar en su tendencia de que le encantan las 
decisiones de la Corte, cuando lo protegen y cuando 
están de acuerdo con él, pero cuando las Cortes 
toman decisiones que no le gustan, ahí sí dictadura, 
golpe de Estado y que no lo dejan gobernar. 

Pero yo también quiero añadir algo, en esta 
constancia, colegas, y es que les quiero contar, que 
la estrategia del Gobierno para minar la democracia, 
no es solamente decretar la consulta popular, sino 
también que sus Ministros nos persigan a los 
Congresistas y a las Congresistas que alzamos aquí 
nuestra voz.

El descarado Ministro Armando Benedetti, ha 
iniciado un proceso penal en mi contra, en la Corte 
Suprema de Justicia, intentando amordazarme, para 
que yo no pueda venir acá a decir lo que queremos 
decir las feministas, las mujeres, las personas 
que luchamos contra la corrupción, en contra de 
un acto tan descarado como que este señor, no 
solamente sea Ministro del Interior, sino que el 
mismo Presidente Gustavo Petro lo nombre como 
Presidente encargado.

Qué tal, ahora no les basta con tener el Estado 
colombiano, con tener RTVC, con tener toda una 
narrativa y una estructura que es violenta contra las 
voces críticas, sino que ahora quieren perseguirme y 
perseguirnos judicialmente a las voces que acá desde 
la curul, desde nuestra curul y desde el Congreso, 
ejercemos nuestra labor de control político.

Esto es absolutamente inadmisible y le quiero 
decir Ministro Benedetti, yo sé que usted está 
acostumbrado a que todo el mundo le tema, a que 
todo el mundo le tenga miedo y a que usted manda 
y todo el mundo tiene que asentir, pues le quiero dar 
una noticia, yo no voy a permitir que esta censura 
suya nos calle y nos amordace, por el contrario, 
con más razones, con más motivos y con más 
indignación, vamos a seguir usando esta curul para 
defender los derechos de las mujeres, para denunciar 
que es gravísimo el hecho de que un gobierno que se 
eligió con un mandato de cambio, hoy lo tenga usted 
básicamente presidiendo este país.

Y no me sorprende que la chambonada del 
decretazo para convocar la consulta popular venga 
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de su cabeza, porque es difícil encontrar una idea 
legal que salga de su ingenio y de su inteligencia, 
es difícil encontrarlo a usted diciendo una verdad 
o promoviendo una idea que sea jurídicamente 
consistente…

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Por supuesto, un minuto para que finalice la 
Representante Pedraza.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jennifer Dalley Pedraza Sandoval:

Le doy la noticia al Ministro Armando Benedetti, 
que si lo que usted quería era callarme y callarnos 
y amordazarnos a las voces críticas, contra el poder 
que usted concentra en su gobierno, pues aquí va a 
pasar todo lo contrario, y es que volveremos con más 
fuerza, con más argumentos, con más indignación, 
con más gente, a seguir criticando el poder que usted 
concentra.

Un señor uribista, santista, petrista, gobiernista, 
no importa qué gobierno sea, investigado en más de 
siete casos penales en su contra y ahora cree que 
tiene la autoridad moral para venir a callarme y 
amordazarme, pues le va a salir el tiro por la culata 
y en los estrados judiciales nos veremos.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra 
el Representante de la Curul de Paz de norte de 
Santander, Catatumbo, Presidente de la Comisión 
Legal de Paz de la Cámara de Representantes, 
Diógenes Quintero.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Diógenes Quintero Amaya:

Gracias, Presidente. Pamplona es una ciudad 
histórica de norte de Santander, es una ciudad 
universitaria que acoge jóvenes de norte de 
Santander y de todo el país. Pamplona era una ciudad 
tranquila, pero en los últimos años, la seguridad o la 
inseguridad mejor, es el grave problema que viven 
los pamploneses y las pamploneses.

En la madrugada del pasado domingo, sucedió 
un hecho que tiene en profunda consternación a 
toda la ciudad y a todo el departamento, a varia 
gente del departamento, sobre todo a los jóvenes y 
a las jóvenes, el joven José Alejandro Artunduaga, 
estudiante de Psicología de la Universidad de 
Pamplona, fue asesinado en hechos que hoy son muy 
confusos en los que hay involucrada una camioneta.

José Alejandro era un artista, un artista reconocido 
por los jóvenes, por los movimientos juveniles, 
por las plataformas juveniles y sobre todo por la 
comunidad estudiantil universitaria, sobre todo de la 
Universidad de Pamplona, empiezo sobre este caso 
por expresar mi solidaridad con su familia, con su 
mamá, la solidaridad también con los jóvenes, con 
los estudiantes de la Universidad de Pamplona y con 
toda la comunidad.

La familia de José Alejandro hoy se siente sola, los 
jóvenes amigos de José Alejandro artistas compañeros 
y compañeras de José Alejandro se sienten solas, sin 
acompañamiento de las autoridades, por eso, desde 
esta curul de la Cámara de Representantes, exigimos 
la respuesta institucional adecuada a este caso, un 
llamado especial a la Alcaldía del municipio, a las 
autoridades del departamento, a la Defensoría del 
Pueblo, acompañar la familia de José Alejandro y 
los amigos y compañeros de José Alejandro en este 
reclamo de justicia que están haciendo.

Y un llamado especial, muy especial, a la Fiscalía 
General de la Nación, a poner todos los esfuerzos, 
yo soy de una premisa respecto a cuándo se exige 
justicia, y es que cuando el Estado quiere, puede, y 
cuando la Fiscalía quiere, puede; entonces, exigimos 
con contundencia, por la justicia de este joven y 
por la tranquilidad de su familia, que este caso sea 
esclarecido por la Fiscalía General de la Nación y 
que pronto se presenten los responsables de estos 
hechos, muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Gracias Representante Diógenes Quintero. Tiene 
el uso de la palabra por Partido Cambio Radical, 
Norte de Santander también, Jairo Humberto Cristo.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jairo Humberto Cristo Correa:

Bueno, venimos los nortesantandereanos, 
desmarcándonos de este fatídico gobierno, el día 
de ayer durante la alocución del Presidente Gustavo 
Petro, afirmó la salida, afirmó que la caída de la 
conmoción interior implica que el Ejército Nacional 
tenga que abandonar la zona.

Creo que esta declaración no solo es alarmante 
para el Catatumbo, es alarmante para todo el 
país, esto representa un acto de chantaje, como el 
Presidente está acostumbrado a hacerlo, pretende 
justificar el abandono del Catatumbo, diciendo que 
no lo dejaron gobernar, señor Presidente, yo creo 
que el Catatumbo hay que colocar sus ojos allí, no 
le importa a la gente del Catatumbo, no escuchó 
los clamores de las madres desesperadas, que entre 
lágrimas suplican protección por sus hijos.

Estas madres que ven morir cada día, porque 
las matanzas que ocurren en el Catatumbo en el 
departamento Norte de Santander, son el abandono 
total con que tiene este gobierno a nuestro 
departamento Norte de Santander.

Durante los tres meses de declaratoria de 
conmoción interior, qué hizo con los recursos, dónde 
está la paz del Catatumbo, la paz total del Catatumbo 
se ha convertido como la paz total en todo el 
departamento, en impunidad total, el discurso oficial 
habla de falta de recursos, pero lo que en realidad es 
falta de voluntad, me gustó como cerró mi amigo 
Diógenes Quintero, cuando el Estado quiere, puede.

Y aquí nos damos cuenta de que el Gobierno 
de Gustavo Petro lo que quiere es generar el caos, 
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generar más muerte y generar más caos en este país, 
muchísimas gracias.

Dirección de Presidencia, Lina María Garrido 
Martín:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Christian Garcés.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Christian Munir Garcés Aljure:

Sorprendente, que en estos momentos, donde 
las noticias, es una crisis en las finanzas públicas y 
los asesinatos todos los días de líderes como Luis 
Aurelio Araújo, indígena, o Mauricio Pipo Alegría, 
profesor de deportes, líder de Cali, el Presidente de la 
República, su gobierno, la Ministra de Agricultura, 
objeta la ley que había aprobado la Cámara y el 
Senado, que declara como raza oficial colombiana 
y patrimonio genético de la Nación, los caballos 
diagonales colombianos, la trocha, la trocha el 
galope y el trote y galope.

Es increíble el desconocimiento de nuestro sector 
equino colombiano, que con orgullo hoy lidera a nivel 
mundial, los diferentes campeonatos y se exportan 
ejemplares a diferentes partes donde se valora el caballo 
criollo colombiano.

Dice el Gobierno nacional, que lo objeta porque 
no hay sustento sobre el patrimonio genético, 
cuando diferentes universidades como la Nacional, 
la Universidad de Antioquia, Asdepaso, Asdesilla, 
Fedequinas, han desarrollado cantidades de estudios 
que demuestran que hay, además en Fedequinas, más de 
192.000 ejemplares de diagonales registrados que por su 
padre, por su madre o por ambos se puede mostrar su 
genética y hay 54.000 criaderos formales registrados en 
nuestro país, que un sector que además genera empleo 
para tantas personas que de manera directa o indirecta se 
benefician, cerca de 500.000 colombianos.

Pero además, dicen que no se puede manipular 
el cuerpo de los animales y que además se meten 
en este tema ideológico de la manipulación equina, 
supuestamente en contra del paso y el andar, entonces, 
mejor dicho, desde cuándo la reproducción de animales 
en nuestro país como en la ganadería, ¿no se puede hacer 
para mejorar la raza?

Estamos aquí ante un atropello contra el mundo 
equino y yo convoco aquí a los Congresistas, a 
que hagamos respetar nuestros sectores rurales, los 
colombianos que viven del mundo equino, que hagamos 
valer lo que es autóctono de Colombia, porque este 
Gobierno lo quiere acabar, yo invito a los Congresistas 
a una profunda reflexión sobre lo que está haciendo el 
Gobierno en estos temas tan importantes para el empleo 
y el sector agropecuario en nuestro país.

Dirección de Presidencia, Lina María Garrido 
Martín:

Tiene el uso de la palabra el Representante Holmes 
de Jesús Echeverría.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Holmes de Jesús Echeverría de la Rosa:

Muy buenas tardes a todos, hoy Presidente 
y Vicepresidente de la Cámara, quiero hacer un 

llamado bastante enérgico al Gobierno nacional, por 
la Sierra Nevada de Santa Marta, por la sierra que 
produce el mejor café del mundo, por la sierra donde 
están nuestros hermanos mayores, los indígenas que 
la ocupan.

Hace tres días está bloqueada la troncal del 
Caribe en el Magdalena, todos los productos que 
vienen y pasan por la Costa están frenados en esta 
vía, los campesinos de la Sierra pidiendo por salud, 
por educación y por mejorar sus vías para poder 
sacar sus productos, solo han pedido una comisión 
por parte del Gobierno nacional que los escuche y 
la única respuesta de este Gobierno, es decirle a los 
Alcaldes y a la Policía, que los quiten de la vía a la 
fuerza.

Gobierno que ha engañado a los campesinos de 
Colombia, Gobierno que engañó a los campesinos 
del Magdalena, Gobierno que ha dejado solo, que la 
inseguridad, todos los días lleven asesinatos en cada 
uno de estos municipios, que los grupos al margen 
de la ley crezcan, que asesinen tanto indígenas como 
campesinos del Magdalena.

Hoy de verdad, hago un llamado al Gobierno 
nacional, en nombre de todos esos campesinos, que 
esta mañana llegaban a más de 1.000 personas, que 
se han tomado la vía Troncal del Caribe, no están 
pidiendo nada extraño, no están pidiendo nada a 
que no tengan derecho, están pidiendo educación 
para sus hijos, están pidiendo que lleguen docentes 
a sus regiones, están pidiendo que el Ministerio de 
Educación, que ha hecho concursos y ha enviado 
docentes de otras regiones, que por ser zonas de 
difícil acceso y por ser zonas con grupos al margen 
de la ley, renuncian y dejan sus puestos tirados, no 
ha querido entender, el Ministerio de Educación, que 
son zonas especiales y que deben tener tratamiento 
especial…

Dirección de Presidencia, Lina María Garrido 
Martín:

Termine, Representante.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Holmes de Jesús Echeverría de la Rosa:
Hoy, de verdad, que miles de cajas de banano 

están en riesgo de no poder ser exportadas, por 
este par. Hoy, miles de productos que vienen por 
fuera del país están en riesgo de no llegar a los 
puertos, y nadie dice nada. Desde ayer escuchaba 
al Viceministro diciéndole al Gobernador que fuera, 
que colocara la Fuerza Pública, que quitara a los 
campesinos. 

Hoy, quiero decirle al Gobierno, que es más fácil 
escucharlos. Hoy quiero decirle al Gobierno que, 
hace un tiempo, cuando no eran gobierno, ellos les 
proponían a los campesinos que este gobierno iba a 
escuchar al campesinado colombiano, no que los iba 
a maltratar, no que los iba a golpear. Le recuerdo al 
Presidente de la República y al Viceministro…

Dirección de Presidencia, Lina María Garrido 
Martín:

Treinta (30) segundos Representante.
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Intervención del Representante a la Cámara, 
Holmes de Jesús Echeverría de la Rosa:

Le recuerdo al Viceministro que, en el último paro 
en esta región, en enfrentamientos con la Policía y 
el Ejército, existieron tres muertes violentas. Y lo 
más triste de esto, es que el Gobierno le da la orden 
a la Policía de que vaya y retire a los campesinos, 
pero, al día siguiente, el mismo Gobierno, golpea a 
nuestra Policía Nacional, tratando a nuestra Policía 
Nacional de asesinos y de un control desmedido de 
la fuerza pública.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Tiene el uso de la palabra Representante Alirio 
Uribe.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Alirio Uribe Muñoz:

Bueno, muchas gracias, Presidenta. Un saludo 
para la Mesa Directiva y para toda la Plenaria de 
la Cámara. Quisiera dejar constancia sobre la 
Resolución número 268 del 3 de junio de 2025. A 
través de esta resolución se formaliza el ingreso de 
los jóvenes promotores del Servicio Social para la 
Paz.

Ustedes recuerdan que, en el marco de la Ley 
2272, en el artículo 10, se estableció el Servicio 
Social para la Paz como un mecanismo para que 
los jóvenes en Colombia pudiesen tener un servicio 
para la paz alternativo al servicio militar obligatorio, 
para que, en labores ambientales, labores culturales, 
en labores que tienen que ver con la paz, con los 
derechos humanos, con el cuidado del medio 
ambiente, con temas de salud, puedan prestar el 
servicio militar.

Esa resolución es aplicable, como lo dice la ley, 
a los jóvenes que tengan entre 18 y 24 años de edad. 
El artículo 11 de la ley establece que ese servicio 
social se prestará por un periodo de 12 meses y que, 
en ese servicio social para la paz, los jóvenes que 
presten el servicio pues van a obtener el equivalente 
a la libreta militar.

Y van a tener también una certificación para el 
primer empleo. Nosotros queremos saludar que el 
Ministerio del Trabajo, a través de la Resolución 
número 268, haya formalizado el ingreso de estos 
jóvenes. Yo creo que se hace necesario, cada vez más, 
profesionalizar el Ejército. Creo que esta, digamos, 
cohorte de jóvenes que ingresan al Servicio Social 
para la Paz se suma a ese proceso de dignificación 
que está dándose con los soldados en Colombia.

Quienes arrancaron este Gobierno con un ingreso 
de 300.000 pesos y que van a terminar con un ingreso 
de un salario mínimo legal vigente, que hoy equivale 
a un poco más de 1.400.000 pesos. De esa manera, 
vamos logrando una profesionalización del Ejército, 
por un lado, y, por el otro, permitimos que quienes 
antes hacían objeción de conciencia o no querían 
tomar las armas, le cumplan al país con un Servicio 
Social para la Paz. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Lina María Garrido 
Martín:

Tiene el uso de la palabra el Representante José 
Jaime Uscátegui.

Intervención del Representante a la Cámara, 
José Jaime Uscátegui Pastrana:

Saludando a la Plenaria, colegas, veo a muchos 
Congresistas sorprendidos por el golpe de Estado 
que está haciendo Gustavo Petro en Colombia. 

¿Y es que acaso no se dieron cuenta cuando 
estábamos aprobando ese adefesio de la ‘Paz Total’, 
que desde ahí ya venía el golpe de Estado? ¿O 
cuando estábamos aprobando acuerdos comerciales 
con una dictadura como la venezolana? ¿O cuando 
le estábamos dando a este Gobierno facultades 
extraordinarias sin merecerlas? ¿O cuando le 
estábamos creando burocracia, como el Ministerio 
de la Igualdad?

¿No se acuerdan que esta fue una campaña 
financiada por el narcotráfico y ahí están los “papás 
Pitufos”, que no han sido extraditados?

¿O el hijo del Presidente de la República, que 
conserva su inmunidad, porque aquí, ser petrista es 
una licencia para robar, para asesinar, para mentir, 
para defraudar y para violar la Constitución?

Entonces, yo sí les pido el día de hoy, quieren que 
el país les crea, petristes, a los arrepentidos, pidan la 
extradición de “papá Pitufo”, los quiero ver. 

¿Quieren que el país les crea? 
Pidan que el 19 de junio no prescriba ni caduque 

la investigación en el Consejo Nacional Electoral 
por violación de topes de campaña, que está más que 
demostrada.

¿Quieren que el país les crea?,
Pídanle a la Comisión de Acusaciones, doctor 

Alirio Uribe, usted que se comprometió ante la 
opinión pública a que, antes de terminar esta 
legislatura, el triunvirato que usted coordina se iba a 
pronunciar frente a esa investigación que lleva más 
de dos años dormida en sus brazos, y en los brazos 
de otros Congresistas.

¿Quieren que el país crea?
Pidan la renuncia de la Fiscal Camargo, que no 

solamente es solicitada por la justicia de Guatemala, 
sino que ha sido la que se ha encargado, con el 
“tapen tapen”, de esconder las miserias de este 
Gobierno, que se cuentan por cientos. Así que hago 
ese llamado respetuoso. Presidente Salamanca

¿Cómo es posible que, desde el mes de marzo, 
radicamos una moción de censura contra Armando 
Benedetti y usted no se ha dignado agendarla?

Me tocó entutelar, y estoy esperando un fallo 
de tutela, que no sé si me dará la razón, pero en su 
conciencia queda que nos cohibió, impidió que esta 
Cámara se expresara libremente frente a un hombre 
detestable como Benedetti. Pregúntenle a su esposa. 
Pregúntenle a sus exesposas. Pregúntenle a sus 
asesores, que hoy están al pie de la cárcel por cuenta 
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de los crímenes, delitos y faltas que ha cometido 
Armando Benedetti. Y resulta que esta Plenaria no 
tiene esa posibilidad.

Dirección de Presidencia, Lina María Garrido 
Martín:

Tiene el uso de la palabra la Representante María 
del Mar Pizarro.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
María del Mar Pizarro García:

Muchísimas gracias, Presidente. Yo, Presidenta, 
creo que el país está absolutamente cansado de 
mensajes alarmistas, que nos vamos a volver como 
Venezuela, que el Gobierno de Petro va a ser una 
dictadura, que se va a eternizar en el poder. Y lo 
que hemos visto es un gobierno absolutamente 
democrático, con muy buenos indicadores 
económicos, teniendo en cuenta la situación 
económica global.

Y cuando nos dicen que esto es un movimiento 
dictatorial porque se quiere pasar por decreto la 
consulta popular, uno se va a la teoría política. 
Bueno.

¿Qué es una dictadura? ¿El uso de la fuerza 
militar? Petro no está haciendo eso. ¿El poder 
concentrado en una sola persona? 

Petro está llamando a que la Corte revise si es 
constitucional o no su propuesta de decreto. Hay dos 
visiones generales y opuestas, que el Senado hizo 
fraude ante los ojos de todos los colombianos y hay 
otra visión, que dice que el Senado no hizo fraude y 
que tenía la última palabra. 

¿Quién debe intervenir en esta discusión? Pues 
la Corte. Si tanto confiamos en la Corte, ¿por qué 
tememos lo que nos pueda decir?

Quiero utilizar el final de mi intervención para 
hacerle un llamado a la Comisión Primera de 
Cámara: en este momento, un día, un mes, una 
semana, es la diferencia entre la vida y la muerte 
para un enfermo con cáncer. Cada hora que ustedes 
demoran el debate de la ley nuclear en Comisión 
Primera. ¿Puedo terminar?

Dirección de Presidencia, Lina María Garrido 
Martín:

Claro Representante, termine.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

María del Mar Pizarro García:
Pueden estar cobrando la vida de un niño 

diagnosticado con cáncer, con leucemia. Yo quisiera 
que dejaran atrás sus egos. Es un proyecto de ley 
que todos los partidos políticos firmaron, que tiene 
consensos. Por favor, no permitan que se hunda 
esta importante ley para la Medicina Nuclear de 
Colombia. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Lina María Garrido 
Martín:

Tiene el uso de la palabra el Representante Carlos 
Ardila.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Presidenta, muchas gracias. Colegas, cordial 
saludo. Colegas, el anuncio del Presidente de la 
República no es un tema menor, la convocatoria a la 
consulta popular, vía decreto, es un mensaje que este 
Congreso debe atender con mucho cuidado.

Decir, lo primero, que desde el Partido Liberal 
y varios de sus integrantes, hemos acompañado 
la Reforma Laboral. Estamos convencidos en la 
reivindicación de derechos de los trabajadores en 
Colombia, eso que quede claro y que no quede duda 
alguna. 

Incluso, cuando no se aprobó la Reforma Laboral, 
varios integrantes de esta bancada, radicamos 
una nueva Reforma Laboral, que se concentraba 
principalmente en derechos individuales, cuyo 
gran propósito, era reivindicar los derechos de los 
trabajadores en Colombia.

Pero, esta consulta popular, ha terminado 
convirtiéndose, desafortunadamente, en un escenario 
de polarización. Esta convocatoria de consulta, hoy, 
tiene entre otras cosas el desconocimiento de una de 
las ramas del poder. Lo que hace el Presidente al 
anunciar que convocará vía decreto, es desconocer 
una decisión del Senado de la República, que, si 
bien no la comparte, que, si bien no está de acuerdo, 
también es cierto que debe acatarla.

Y es cierto que esa consulta popular no cumple 
con los requisitos establecidos en el ordenamiento 
jurídico colombiano, no logró que el Senado de 
la República aprobara, que emitiera un concepto 
favorable sobre la conveniencia de esa consulta 
popular y desconoce un resultado. Esa será otra 
discusión…

Dirección de Presidencia, Lina María Garrido 
Martín:

Termine, Representante.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Carlos Adolfo Ardila Espinosa:
Retomo, tramitarla tal cual lo está estableciendo 

el Presidente, ahora, es desconocer al Senado de la 
República, desconocer la decisión que ya se tomó y 
poner aquí a otra rama del poder a dar una discusión 
que, sin lugar a dudas, va a terminar polarizando 
más a este país.

Yo invito al Presidente, invito al Gobierno, a que 
construya consensos, a que construya reformas y no 
a que desconozca a las instituciones establecidas en 
la Constitución Política de Colombia.

Dirección de Presidencia, Lina María Garrido 
Martín:

Tiene el uso de la palabra, Representante 
Heráclito Landínez. ¿Va a cambiar?

Intervención del Representante a la Cámara, 
Heráclito Landínez Suárez:

Gracias, señora Presidenta. El 21 de junio del 
año 2022, los colombianos elegimos Presidente 
de la República. Y elegimos a un Presidente y 
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le entregamos un mandato, y ese mandato fue el 
de hacer grandes cambios estructurales para este 
país, el mandato de hacer unas reformas sociales 
para mejorar las condiciones de vida de todos los 
habitantes de este país. 

Y en estos casi tres años de mandato del Presidente 
Gustavo Petro y con la compañía del Pacto Histórico, 
con esta bancada del Pacto Histórico, le hemos 
apostado a las reformas sociales y hemos dado las 
discusiones, los debates en todos los escenarios que 
ha sido necesario.

Ayer, el Presidente de la República, después 
de la oposición en el Senado de la República, de 
atravesarse a las reformas sociales de este país en 
dos oportunidades, a la reforma laboral, en una 
oportunidad cuando se archivó con 8 votos en la 
Comisión Séptima sin dar el debate a un artículo, y 
después, cuando el Presidente convoca la consulta 
popular, la mayoría de los colombianos apoyamos 
esa consulta popular.

Y no lo decimos nosotros, lo dicen todos 
los estudios que se hicieron consultándole a los 
ciudadanos en este país. Ahí es cuando la oposición 
revive la reforma laboral, la transforma y están en 
contra de la consulta popular. 

Por eso, el Presidente de la República, en el marco 
de la Constitución y de la ley, no por fuera, decide 
convocar la consulta popular vía decreto. Y algunos 
irresponsables, y en contra de la democracia en este 
país, tildan al Presidente de la República de tirano, 
lo tildan de tirano. Tal vez no conocen la historia 
de este país. Tiranos y dictadores, en los años 50 
en este país, fueron los que cerraron el periódico El 
Tiempo, los que cerraron el periódico El Espectador 
y la mayoría de los medios de comunicación para 
tener una sola versión, la versión oficial.

En este Gobierno, todos los medios se respetan, 
en este Gobierno, las opiniones de todos los 
ciudadanos son válidas, incluso aquellas que 
de manera equivocada e irresponsable tildan al 
Presidente de la República como dictador. Por eso, 
querido Presidente, los colombianos, los actores 
políticos…

Dirección de Presidencia, Lina María Garrido 
Martín:

Termine, querido Representante.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Heráclito Landínez Suárez:
Gracias, Presidenta. Los actores políticos de este 

país, los juristas que consideren, que la decisión del 
Presidente no está en el marco constitucional y legal, 
tienen que acudir ante las altas Cortes y demandar 
este acto administrativo. Pero no pueden ser 
irresponsables de tildar a un Presidente demócrata, 
como el colombiano, de ser un dictador. 

Y ahí, cuando lleven a las altas Cortes el decreto, 
vamos a aprobar cómo funciona la institucionalidad 
de este país, que es cómo está funcionando el 
Gobierno del Presidente Gustavo Petro, con el 

apoyo de la bancada del Pacto Histórico. Gracias, 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Lina María Garrido 
Martín:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Norman Bañol. Tiene el uso de la palabra 
Representante Pedro Suárez.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Pedro José Suárez Vacca:

Gracias Presidenta. Presidente, está muy bien que 
estos debates se trasladen, especialmente aquí a esta 
Plenaria, para hablar de qué es lo que ha sucedido 
con el decreto presidencial o el anuncio del decreto 
presidencial para convocar una consulta popular.

Y para responder a ello, es importante leer 
un poco sobre la historia del constitucionalismo 
en el mundo. Desde el siglo XVI se empezaron a 
implementar en Europa las primeras democracias, 
los primeros Estados de Derecho, en donde los 
Estados reconocieron la soberanía popular como un 
criterio fundador de las democracias. 

Y esto no significa otra cosa que el detentor del 
poder de los Estados es el pueblo, no sus delegados. 
En ese modelo de Estado, por supuesto, Presidente, 
que teníamos una democracia representativa, en 
donde los gobernantes, simplemente hacían las 
cosas, incluso a espaldas del propio pueblo, y podían 
hacerlo porque representaban supuestamente la voz 
popular.

Pero después del siglo XX, ya se habla de los 
Estados más contemporáneos, los Estados Sociales 
Democráticos de Derecho, como la Constitución de 
1991, adoptó ese modelo para nosotros en Colombia.

Y, en consecuencia, hay que superar la 
Constitución de 1986, compañeras y compañeros, y 
recordar que esto es una democracia participativa, 
en donde el pueblo, como primer detentor del poder, 
como constituyente primario, es el más legítimo 
para participar en las decisiones que afectan sus 
derechos y por tanto, nada más lejano que decir que 
por convocarse al pueblo a través de una consulta 
popular se está incurriendo en una dictadura, es 
exactamente lo contrario.

Tenemos que, precisamente a partir de 1991, 
se implementaron esos nuevos mecanismos de 
participación democrática, dentro los cuales se 
encuentra…

Dirección de Presidencia, Lina María Garrido 
Martín:

Termine, Representante.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Pedro José Suárez Vacca:
Dentro de los cuales se encuentra, precisamente, 

la consulta popular y por tanto, lo más simplemente 
razonable para deducir ante la acción del Presidente 
Gustavo Petro, de convocar a través de un decreto, 
cuando el Congreso de la República no está 
respondiendo a las expectativas del pueblo, como 
constituyente primario, es que precisamente sea 
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el pueblo mismo el que decida cómo ha de ser la 
legislación en materia de educación, de salud y en 
este caso, del trabajo, cuando el Congreso falla. Esa 
es la verdadera democracia. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Lina María Garrido 
Martín:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Gildardo Silva.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Gildardo Silva Molina:

Gracias, Presidenta. En la misma línea de lo que 
acaba de exponer el Representante Pedro, quiero 
hacer notar y hacer hincapié en que hoy el país vive 
los mejores tiempos de la democracia participativa. 
Creo que los ejercicios de esa democracia 
representativa, acompañada del poder de la 
exclusión, de la ignominia, del desconocimiento de 
los derechos de los colombianos, va quedando un 
poco atrás.

Hoy está en juego, una democracia participativa, 
que le da prelación al constituyente primario. Lo que 
hace el Presidente Petro, hoy, es convocar al pueblo 
a que haga uso de su función de constituyente 
primario, para avanzar en aquellas iniciativas en las 
que el Congreso ha sido absolutamente incompetente 
y ha sido incapaz. Y hago referencia, de manera muy 
especial, a la incapacidad y a la indisposición del Senado 
por avanzar en las reformas sociales.

Democracia participativa no puede ser dictadura, 
democracia participativa no puede ser exclusión. Hoy 
estamos en el gobierno de la calle, el gobierno que 
privilegia los derechos a la oposición, que privilegia los 
derechos a la protesta, un gobierno que permite que sus 
contradictores se manifiesten y hagan uso de los medios 
que siempre han tenido para contradecir al gobierno 
central.

Hoy, la consulta popular es, en síntesis, la respuesta 
a un Congreso fallido, incapaz de avanzar en la 
democracia, incapaz de avanzar en las reformas, incapaz 
de avanzar en la inclusión social. He dicho, señor 
Presidente. Muchas gracias, señora Presidenta, muy 
amable.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl Salamanca 
Torres:

De conformidad con la Ley 5ª, me permito apremiar a 
nuestros colegas para que hagan presencia en el recinto, 
toda vez que hace 1 hora se abrió el registro y no hemos 
logrado conformar quórum decisorio y deliberatorio. 

Hoy, tenemos la sesión Afro, una sesión muy 
importante para esta Plenaria de la Cámara de 
Representantes. Continúa, doctora Lina, con el uso de 
la palabra.

Dirección de Presidencia, Lina María Garrido 
Martín:

Tiene el uso de la palabra la Representante Piedad 
Correal.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Piedad Correal Rubiano:

Gracias, señora Presidenta. En igual sentido, un 
rechazo total por las manifestaciones del Gobierno 

de sacar este, por decreto, la consulta popular. Aquí 
no podemos seguir con este tipo de amenazas, 
presionando y escucho, al Ministro del Interior 
diciendo: “Es que tenemos Plan a, b, c, d” y esto 
atenta contra la democracia.

Yo quiero referirme a precisamente, a ese auto 
expedido por el Consejo de Estado. El acto del 
Senado se encuentra en firme, nadie ha hecho lo 
contrario. Que no estén de acuerdo, que lo tengan 
demandado, es otra cosa y les corresponde a las 
autoridades judiciales investigar si hubo violación 
de la Ley 5ª y todo lo que denuncian por parte del 
Gobierno nacional. 

Pero, mientras tanto, ese acto administrativo, ese 
acto emitido por el Senado de la República, tiene 
vigencia y no se compadece con que un Gobierno 
diga y haga caso omiso a esta situación, por encima 
de lo que ha decidido el Congreso de la República.

Y que, obviamente, ya los colombianos estamos 
cansados de esta situación que se presenta, de 
amenazas, de querer hacer consultas por encima de 
todos los procedimientos legales y que no es más 
que el salto a una campaña anticipada presidencial.

Le corresponde a la Registraduría General de 
la Nación, precisamente, evaluar si es legal y en 
cualquier momento, en caso de sacarlo por decreto, 
que ella entre a actuar, sabiendo que hay un acto en 
firme por parte del Senado de la República. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Lina María Garrido 
Martín:

Tiene el uso de la palabra, el Representante 
Haiver Rincón. No está el Representante Haiver. 
Tiene el uso de la palabra el Representante Alfredo 
Mondragón.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Alfredo Mondragón Garzón:

Gracias, Presidenta. Bueno, desde la escuela 
le han enseñado al país que democracia viene del 
griego ‘demo’, que sería pueblo; y que ‘kratos’ 
sería gobierno o poder. De tal manera que, si hay un 
régimen democrático, estaremos diciendo que es el 
gobierno del pueblo o el poder del pueblo. 

Por lo tanto, llama la atención que aquellos 
que están planteando que convocar a una consulta 
popular, para que el pueblo decida sobre su destino y 
sus intereses legítimos en materia laboral, lo quieren 
pintar como autoritarismo o como dictadura.

Definitivamente, creo que se termina generando 
toda una argumentación artificial para tratar de 
impedir que se aplique la máxima de la democracia, 
que es el poder del pueblo. Claro, la democracia 
también puede ser directa o puede ser a través 
de representantes, y para eso se crea un poder 
constituido como el Congreso de la República.

Pero resulta que lo que estamos viendo en el 
Congreso de la República, y particularmente en 
el Senado, es que se acude a la trampa, a la maña, 
cuando no a la ausencia, al ausentismo del Congreso 



Gaceta del Congreso  1898	 Viernes, 3 de octubre de 2025	 Página 33

de la República, para impedir que avancen las 
reformas que requiere el pueblo. 

Solamente acuden de manera atenta cuando 
tienen que votar algo en contra del pueblo, ahí sí 
están atentos. De modo que, para ellos parece que la 
dictadura es la recuperación de derechos laborales del 
pueblo. Para ellos parece que la dictadura es cuando 
hay que reclamar derechos y parece entonces que 
la democracia para ellos es la precariedad laboral. 
Yo creo que hay que llamar al país. Permítame 30 
segundos, termino, Presidente…

Dirección de Presidencia, Lina María Garrido 
Martín:

Termine, Representante.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Alfredo Mondragón Garzón:
Así, que el llamado al país, es que aquellos que 

están acusando de dictador al Presidente Petro porque 
está convocando la máxima de la democracia, que es 
el poder del pueblo, a través de una consulta popular, 
sobre una reivindicación legítima, que es recuperar 
derechos laborales, preguntarles si lo constitucional 
y lo legal es invitar a la Registraduría a que le 
haga, dizque, control de legalidad a los decretos 
presidenciales. Eso es absolutamente ilegal. Así que 
el pueblo colombiano, a organizarse y a preparar la 
consulta popular. Muchas gracias, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Lina María Garrido 
Martín:

Tiene el uso de la palabra la Representante Luz 
Ayda Pastrana.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Luz Ayda Pastrana Loaiza:

Muchas gracias, Presidenta. Presidenta, 
mientras aquí estamos hablando del decreto 
de consulta popular, que por supuesto rechazo 
contundentemente, allá afuera están pasando cosas 
como la imputación del señor Bonilla, pero también 
una audiencia pública que se está llevando a cabo hoy 
desde la Comisión Segunda, que se está hablando de 
la Convención Internacional de Mercenarios.

Compañeros, mucho cuidado con esta Convención 
Internacional de Mercenarios. Esto lo que está 
haciendo es estigmatizar a nuestros miembros de la 
Fuerza Pública retirados y veteranos. Esto lo que está 
haciendo es violar flagrantemente también muchas 
reglas, y en este momento estamos restringiendo las 
oportunidades laborales de nuestros exmilitares.

Yo debo decirles a ustedes, que aquí va a llegar 
en cuarto debate, esta Convención Internacional 
de Mercenarios, y tengo que decirles que nueve 
Estados no quisieron ratificarla. La opción es 
sencilla; digamos que la razón es sencilla, el mismo 
relator especial de la ONU, dice que uno de los 
mayores problemas en la lucha contra las actividades 
mercenarias, es la ausencia de una definición clara, 
inequívoca y completa de qué es mercenario.

Y entonces, yo aquí les estoy diciendo y 
anticipando que en esa Convención Internacional, 

hay una definición ambigua, hay criminalización 
injusta de exmilitares colombianos, hay afectación 
a la libertad laboral, hay dificultad probatoria, hay 
riesgo de persecución política innecesaria en el 
contexto colombiano, hay obsolescencia del tratado, 
hay baja eficacia y escasa ratificación internacional. 
Son nueve Estados los que no quisieron ratificar. 
Hay posibles afectaciones en la cooperación 
internacional en seguridad…

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Termine, Representante.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Luz Ayda Pastrana Loaiza:
Hay serios problemas de ambigüedad conceptual 

y deficiencia normativa. Entonces, yo lo que invito 
es a que ustedes, desde ya, piensen en el documento 
de Montreux, que no ilegaliza el uso de mercenarios, 
sino que proporciona buenas prácticas.

Y adicional a eso, sí define qué es un mercenario, 
porque no todos los que están afuera del país 
ejerciendo temas de seguridad son mercenarios, y 
no todos pueden ser criminalizados. Sí hay unas 
circunstancias preocupantes, hay unas situaciones 
graves, pero son más las personas que han conseguido 
trabajo de manera honesta…

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Señor Secretario, sírvase, por favor, leer el orden 
del día para ponerlo a consideración de la Plenaria.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente. Siendo las 12 del día con 45 
minutos, se da inicio a la sesión con la lectura del 
orden del día para el miércoles 4 de junio de 2025, 
existiendo quórum decisorio.

Señor Presidente, ha sido leído el orden del día.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Consideración el orden del día. Se abre la 

discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrada.
¿Aprueban orden del día?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Ha sido aprobado el orden del día señor 

Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Proposición del doctor Tovar, creo que hay una 

proposición.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Hay una proposición, sí, señor Presidente. 

Proposición de debate de control político
Avances en la política de paz total de los 

grupos armados organizados y estructuras armadas 
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organizadas del crimen de alto impacto en el 
territorio nacional. Dice así la proposición:

“En mi condición de Representante a la Cámara, 
y de conformidad con los artículos 135, 8° de la 
Constitución Política, los artículos 233, 237 y 249 
de la Ley 5ª de 1992 y demás normas concordantes, 
solicitamos a esta corporación que se cite debate de 
control político al doctor Otty Patiño Hormaza, Alto 
Comisionado para la Paz, y al doctor Pedro Arnulfo 
Suárez Suárez, Ministro de Defensa, para que en el 
marco de sus competencias, presenten un informe y 
respondan el cuestionario anexo a esta proposición 
ante la Plenaria de la Cámara de Representantes 
sobre los avances en la política de paz total con 
los grupos armados organizados y las estructuras 
armadas organizadas del crimen de alto impacto en 
el territorio nacional, en el marco de dicha política.

Adicionalmente, invítese a la cúpula militar 
compuesta por los señores Comandantes de las 
Fuerzas Militares y Policía Nacional: al señor 
Comandante de las Fuerzas Militares, Jefe de 
Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Militares, 
Comandante del Ejército Nacional, Comandante de 
la Armada de Colombia, Comandante de la Fuerza 
Aérea Colombiana, Director General de la Policía 
Nacional. De igual forma, extiéndase invitación a 
los jefes negociadores de los diferentes escenarios e 
instancias de diálogo de paz que se desarrollan con 
los diversos grupos armados organizados y con las 
estructuras organizadas de crimen de alto impacto 
en el territorio nacional.

El Gobierno nacional, bajo el liderazgo del 
Presidente Gustavo Petro, ha impulsado la política 
de paz total como una estrategia para cesar cualquier 
manifestación de violencia que sigue presentándose 
en el territorio nacional. La Ley 2272 de 2022 ofrece 
un marco general que permite facilitar cualquier 
acuerdo, acercamiento o diálogo con estos grupos 
o estructuras con el fin de silenciar los fusiles que 
siguen asesinando a nuestros hermanos colombianos.

Sin embargo, a casi 3 años de la sanción de la 
política de paz total, los resultados no han sido los 
esperados; en lugar de traducirse, la violencia ha 
aumentado significativamente en muchas zonas 
del país, y los avances del proceso de diálogo, 
negociación y desmantelamiento han sido débiles, 
escasos e inexistentes”. Firma la proposición,

 Jorge Rodrigo Tovar Vélez
 Y 20 firmas más aproximadamente.

Proposición
“En virtud del artículo 230 de la Ley 5ª de 1992, 

solicita comedidamente a la Mesa Directiva de esta 
Corporación que se convoque a foros y audiencias 
públicas del Proyecto de Ley Ordinaria número 438 
de 2024 Cámara, por la cual se crea una justicia 
especializada con enfoque de género para prevenir, 
investigar, sancionar y reparar, y se dictan otras 
disposiciones, los cuales tendrán lugar en la ciudad 
de Bogotá y en los departamentos del Valle, Tolima, 
Arauca, Bolívar, Quindío, Norte de Santander, 
Magdalena, Risaralda, Antioquia y a lo largo del 

territorio nacional, que permitan así enriquecer el 
debate en torno al proceso, al presente proyecto”.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Y de Luis Miguel López una proposición de 
audiencia pública, por favor, señor…

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Y firma entonces esta proposición Carolina 
Arbeláez Giraldo y Luis Miguel López Aristizábal. 

Han sido leídas las proposiciones de control 
político, señor Presidente. Ah, hay otra proposición 
acá, no, es la misma. Han sido leídas las 
proposiciones.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar 
queda, cerrada. ¿Aprueban?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobada señor Presidente el orden del 
día con las proposiciones.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres.

Démosle desarrollo al orden del día por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Segundo:
Himno Nacional de la República de Colombia.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Siguiente puntom por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Tercero.
Anuncio de proyectos
Se anuncian los siguientes proyectos de ley e 

informes de conciliación para la sesión del día lunes 
9 de junio de 2025 a las 2:00 de la tarde o para la 
siguiente sesión donde se discuten y voten proyectos 
de ley informe de conciliación.

Proyecto de Ley número 207 de 2024 Cámara, 
número 9 de 2023 Senado, mediante el cual se 
modifica la Ley 1523 de 2012.

Proyecto de Ley número 281 de 2023 Cámara, 
número 234 de 2024 Senado, por el cual se crea 
y reglamenta la pesca de turismo como práctica 
sostenible.

Proyecto de Ley número 031 de 2023 Cámara, 
número 272 de 2024 Senado, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 38 de 2023 Cámara, 
por medio del cual se adoptan medidas tendientes a 
proteger integralmente a niños, niñas y adolescentes 
y jóvenes entre 18 y hasta los 25 años de edad.



Gaceta del Congreso  1898	 Viernes, 3 de octubre de 2025	 Página 35

Proyecto de Ley número 217 de 2024 Cámara, 
número 128 de 2023 Senado, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 57 de 2023 Senado, por 
la cual se modifica el artículo 687 del Código Civil.

Proyecto de Ley número 7 de 2023 Cámara, 
número 26 de 2024 Senado, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 44 de 2023 Cámara, por 
medio del cual se realiza el reconocimiento de los 
deportes electrónicos.

Proyecto de Ley número 430 de 2023 Cámara, 
número 201 de 2023 Senado, por medio del cual se 
establece garantiza el derecho al olvido oncológico.

Proyecto de Ley número 456 de 2024 Cámara, 
número 81 de 2023 Senado, por medio del cual se 
crea el Programa Nacional de Acompañamiento 
Integral al Egresado al Sistema de Protección del 
ICBF.

Proyecto de Ley número 452 de 2024 Cámara, 
número 40 de 2023 Senado, por medio del cual se 
regulan los servicios de cuidado para los animales 
de compañía.

Proyectos para segundo debate
Proyecto de Ley número 331 de 2023 Cámara, 

número 115 de 2023 Senado, por medio del cual se 
garantiza el acceso al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud.

Proyecto de Ley número 428 de 2024 Cámara, 
número 197 de 2023 Senado, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 207 de 2023 Senado, 
por medio del cual se establecen medidas para 
garantizar el acceso al agua y al saneamiento 
básico.

Proyecto de Ley número 443 de 2024 Cámara, 
número 60 de 2023 Senado, por medio del cual 
se establecen directrices para la mejora de los 
procesos de selección y operación del programa de 
alimentación escolar.

Proyecto de Ley número 308 de 2024 Cámara, 
número 222 de 2024 Senado, por la cual se 
incorpora a los proyectos educativos institucionales 
el componente de competencias socioemocionales.

Proyecto de Ley número 210 de 2024 Cámara, 
número 83 de 2023 Senado, por medio de la cual 
se establecen disposiciones para el desarrollo de 
entornos digitales sanos.

Proyecto de Ley número 211 de 2024 Cámara, 
número 8 de 2023 Senado, por medio del cual se 
introduce la modalidad de arbitraje para procesos 
ejecutivos.

Proyecto de Ley número 476 de 2024 Cámara, 
número 241 de 2024 Senado, por medio de la cual 
la Nación se vincula a la celebración de los 80 años 
de existencia de la Universidad del Valle.

Proyecto de Ley número 375 de 2024 Cámara, 
número 15 de 2023 Senado, por medio del cual se 
establecen lineamientos para la formulación de la 
política pública de protección a la fauna silvestre en 
las vías terrestres del país.

Proyecto de Ley número 473 de 2024 Cámara, 
número 238 de 2023 Senado, por medio de la 
cual la nación se asocia a la celebración de los 
400 años de fundación de municipalidad de Plato, 
departamento del Magdalena.

Proyecto de Ley número 474 de 2024 Cámara, 
número 168 de 2023 Senado, por medio del cual 
se crean medidas de política pública para la lucha 
contra el hambre.

Proyecto de Ley número 485 de 2025 Cámara, 
número 113 de 2024 Senado, por medio del cual se 
modifica la Ley 1998 de 2019 y se rinden honores a 
los estudiantes fallecidos en los hechos ocurridos el 
17 de enero de 2019.

Proyecto de Ley número 530 de 2025 Cámara, 
número 100 de 2023 Senado, por medio del cual la 
nación se vincula a la celebración del bicentenario 
de la Universidad de Cartagena.

Proyecto de Ley número 576 de 2025 Cámara, 
número 217 de 2024 Senado, por medio del cual 
se aprueba el “Convenio sobre la Violencia y el 
Acoso”.

Proyecto de Ley Estatutaria número 448 de 
2024 Cámara, número 138 de 2024 Senado, por 
medio de la cual se crea el Banco Nacional de 
Perfiles Genéticos.

Proyecto de Ley número 195 de 2024 Cámara, 
por el cual se les determina un régimen especial a 
los Institutos de Fomento y Desarrollo (Infis).

Señor Presidente, han sido anunciados los 
proyectos de ley para la sesión ordinaria del día 
lunes 9 de junio de 2025 o para la siguiente sesión 
donde se debatan discutan y votan proyectos de ley.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Siguiente punto.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Cuarto. 
Aprobación actas de Plenaria
Acta de Plenaria número 151 de junio 13 de 

2024, publicado en la Gaceta del Congreso número 
1149 de 2024.

Acta número 153 de junio 14 de 2024, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 1485 de 2024.

Acta número 153 de junio 17 de 2024, publicado 
en la Gaceta del Congreso número 2152 de 2024.

Acta número 154 de junio 18 de 2024, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 1619 de 2024.

Acta número 155 de junio 19 de 2024, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 1799 de 2024.

Acta número 156 de junio 20 de 2024, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 1905 de 2024.

Acta número 157 de junio 20 de 2024, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 1229 de 2024.

Acta número 158 de julio 24 de 2024, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 2021 de 2024.
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Acta número 159 de julio 30 de 2024, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 1979 de 2024.

Acta número 160 de julio 31 de 2024, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 666 de 2025.

Acta número 161 de agosto 5 de 2024, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 2098 de 2024.

Acta número 162 de agosto 6 de 2024, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 683 de 2025.

Acta número 163 de agosto 14 de 2024, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 2099 de 2024.

Acta número 164 de agosto 15 de 2024, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 142 de 2025.

Acta número 165 de agosto 16 de 2024, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 1959 de 2024.

Acta número 166 de agosto 21 de 2024, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 112 de 2025.

Acta número 167 de agosto 27 de 2024, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 51 de 2025.

Acta número 168 de agosto 28 de 2024, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 2151 de 2024.

Acta número 169 de agosto 29 de 2024, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 2209 de 2024.

Acta número 170 de septiembre 2 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 252 
de 2025.

Acta número 171 de septiembre 3 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 219 
de 2025.

Acta número 172 de septiembre 4 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 2256 
de 2024.

Acta número 173 de septiembre 9 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 283 
de 2025.

Acta número 174 de septiembre 16 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 372 
de 2025.

Acta número 175 de septiembre 17 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 2269 
de 2024.

Acta número 176 de septiembre 18 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 52 de 
2025.

Acta número 177 de septiembre 23 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 73 de 
2025.

Acta número 178 de septiembre 24 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 186 
de 2025.

Acta número 178 de septiembre de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 183 
de 2025.

Acta número 179 de septiembre 25, Acta número 
179 de septiembre 25 de 2024 publicada en la 
Gaceta del Congreso número 253 de 2025.

Acta número 180 de septiembre 30 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 373 
de 2025.

Acta número 181 de octubre 1 de 2024, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 514 de 2025.

Acta número 182 de octubre 2 de 2024, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 619 de 2025.

Acta número 184 de octubre 8 de 2024, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 389 de 2025.

Acta número 185 de octubre 16 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 515 
de 2025.

Acta número 187 de octubre 21 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso 119 de 2025.

Acta 188 de octubre 22 de 2024, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 436 de 2025.

Acta número 189 de octubre 29 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 184 
de 2025.

Acta número 191 de noviembre 6 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 667 
de 2025.

Acta número 192 de noviembre 12 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 185 
de 2025.

Acta número 193 de noviembre 13 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 552 
de 2025.

Acta número 194 de noviembre 18 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 374 
de 2025.

Acta número 195 de noviembre 19 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 375 
de 2025.

Acta número 197 de noviembre 28 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 449 
2025.

Acta número 199 de diciembre 3 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 638 
de 2025.

Acta número 200 de diciembre 4 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 668 
de 2025.

Acta número 201 de diciembre 5 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 639 
de 2025.

Acta número 202 de diciembre 9 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 691 
de 2025.

Señor Presidente, para estas actas, se han radicado 
unas constancias de no votación de las mismas. 

El Representante José Octavio Cardona León, 
deja constancia de no votar el Acta número 185, 
número 187 y número 188 de 2024.

Lina María Garrido Martín deja constancia de 
no votar el Acta número 173, número 200 y número 
201.
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Olga Beatriz González Correa deja constancia 
que no vota las Actas número 153, número 161, 
número 202 y número 174 de 2024.

Piedad Correal Rubiano deja constancia que no 
vota las Actas número 173 y número 197 de 2024.

Juan Carlos Losada Vargas deja constancia que 
no vota las Actas número 159, número 160, número 
161, número 166, número 177, número 178, número 
179, número 184, número 188, número 189, número 
194, número 195 y número 197 al igual que el Acta 
número 207 y número 183 de 2024.

Karyme Cotes Martínez deja constancia que no 
vota las Actas número 190 perdón, número 160, 
número 169, número 180, número 191 del 2024.

Gerson Lisímaco Montaño deja constancia que 
no vota las Actas número 189, número 173 y No. 
191 de 2024.

Germán Rogelio Rozo Anís deja constancia que 
no vota las Actas número 184, y número 200 de 
2024.

Daniel Restrepo Cardona deja constancia que no 
vota las Actas número 163, número 164, número 
172, número 192, número 193, número 200, número 
201 y número 202.

Christian Garcés Aljure deja constancia que no 
votan las Actas número 151, número 152, número 
162, número 172, número 174, número 181, número 
187 y número 188.

Sandra Bibiana Aristizábal deja constancia que 
no vota las Actas número 159, número 166, número 
173, número 194, número 195 y número 202 de 
2024, la número 207 no está incluida en este orden 
del día, ni el Acta número 183.

Se deja claridad para los honorables 
Representantes que ayer radicaron sus constancias 
que no está en consideración las Actas de número 
183 y número 187, por eso no se están leyendo y 
número 207 perdón, número 183 y número 207.

Kelyn Johana González Duarte deja constancia 
de que no vota las Actas número 159, número 174 y 
número 189.

Diógenes Quintero Amaya ya habíamos leído, 
Actas número 168, número 169, número 179, 
número 184, y No. 197.

María Eugenia Lopera Monsalve deja constancia 
que no vota las Actas número 187 y número 188.

Jezmi Lizeth Barraza Arraut deja constancia que 
no vota el Acta número 161 y número 162.

Héctor David Chaparro deja constancia que no 
vota las Actas número 187, número 188, número 
192, número 194, número 200, número 197.

César Cristian Gómez Castro deja constancia que 
no vota las Actas número 151, número 152.

Julián David López Tenorio deja constancia que 
no vota las Actas número 176, número 200 y número 
201.

Óscar Darío Pérez Pineda deja constancia que 
no vota las Actas número 155, número 156, número 

170, número 173, número 197, número 200 y 
número 201.

Julita Miranda Londoño deja constancia que no 
vota las Actas número 161, número 162, número 
169, número 187, número 188, número 189 y 
número 197.

John Jairo González Agudelo deja constancia 
que no vota las Actas número 201, y número 191.

Álvaro Leonel Rueda Caballero deja constancia 
que no vota las Actas número 160 y número 163.

Luis Carlos Ochoa Tobón deja constancia que 
no vota las Actas número 152, número 177, número 
197 y número 201.

Jorge Méndez Hernández deja constancia que no 
vota las Actas número 175 y número 201.

Irma Luz Herrera Rodríguez deja constancia que 
no vota las Actas número 169, y número 174.

Luis Ramiro Ricardo Buelvas deja constancia 
que no vota las Actas número 169, número 173, 
número 189, número 192 y 202.

Gilma Díaz Arias deja constancia que no vota las 
Actas números 187 y 188.

Héctor David Chaparro ya habíamos leído su 
constancia.

Betsy Judith Pérez Arango deja constancia que 
no vota las Actas número 156, número 157, número 
161, número 162 y número 167.

Norman David Bañol deja constancia que no vota 
las Actas número 187, número 201 y número 202.

Camilo Esteban Ávila Morales deja constancia 
que no vota las Actas número 173, número 176, 
número 187.

Juan Camilo Londoño Barrera deja constancia 
que no vota las Actas número 179, número 187 y 
número 188.

Hernando Guida Ponce deja constancia que no 
vota las Actas número 176, número 200 y número 
201.

Saray Elena Robayo Bechara deja constancia que 
no vota las Actas número 163, número 176, número 
193 y número 200.

Jorge Rodrigo Tovar Vélez deja constancia que 
no vota las Actas número 194, número 201.

Sandra Milena Ramírez deja constancia que no 
vota las Actas número 153, número 166, número 
176, número 177, número 178, número 179, número 
180, número 181, número 182, número 184, número 
185, número 187, número 188 y número 201.

Aníbal Gustavo Hoyos Franco deja constancia 
que no vota las Actas número 200 y número 201.

Agmeth Escaf deja constancia que no vota el 
Acta número 195.

Wilmer Castellanos deja constancia que no vota 
el Acta número 197.

Andrés Eduardo Forero Molina deja constancia 
que no vota el Acta número 169.
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Carolina Giraldo deja constancia que no vota las 
Actas número 157, número 162 y número 201.

Jhon Fredi Valencia Caicedo deja constancia que 
no vota el Acta número 197.

David Alejandro Toro deja constancia que no 
vota las Actas número 160, número 162, número 
199, número 200, número 201, número 202 

Y, ¿389 está en el orden del día?
No hay acta en el orden del día con ese número, 

los asesores que tengan cuidado con eso.
Erika Tatiana Sánchez exactamente deja 

constancia que no vota el Acta número 151, número 
161, número 162, número 167 y número 173.

Jhoany Carlos Alberto Palacios deja constancia 
que no vota las Actas número 162, número 167, 
número 178, número 179, número 193, número 197, 
número 200 y número 202.

Alejandro García Ríos deja constancia que no 
vota las Actas número 169, número 172, número 
177, número 179, número 180, número 181, número 
182, número 184, número 194, número 195 y 
número 197.

Wilder Escobar deja constancia que no vota el 
Acta número 172.

Jhon Fredi Valencia ya habíamos leído su 
constancia.

Modesto Enrique Aguilera Vides deja constancia 
que no vota el Acta número 182.

Sandra Milena Ramírez ya habíamos leído su 
constancia.

Daniel Carvalho Mejía deja constancia que no 
vota las Actas número 160, número 164, número 
165, número 166, número 179 y número 201.

Alejandro Toro ya habíamos leído su constancia, 
tiene tres constancias.

Juan Felipe Corzo deja constancia que no vota 
las Actas número 153, número 154, número 155, 
número 156, número 170, número 187, número 188, 
número 197, número 199 y número 202.

Yenica Sugein Acosta deja constancia que no 
vota el Acta número 152, número 156, número 187, 
número 188, número 195, número 197, número 201 
y número 202.

Óscar Leonardo Villamizar Meneses deja 
constancia que no vota las Actas número 151, 
número 152, número 153, número 156, número 161, 
número 163, número 166, número 169, número 174, 
número 179, número 180, número 181, número 182, 
número 189, número 197, número 200, número 201 
y número 202.

Gildardo Silva deja constancia que no vota el 
Acta número 201.

Luz Ayda Pastrana deja constancia que no vota el 
Acta número 169.

Mary Anne Andrea Perdomo deja constancia que 
no vota las Actas número 159, número 160, número 
162, número 194, número 195, número 197.

Liliana Rodríguez deja constancia que no vota 
las Actas número 170 y número 189.

Santiago Osorio Martín deja constancia que 
no vota las Actas número No. 189, número 184, y 
número 193.

Leyla Rincón deja constancia que no vota el Acta 
número 174.

Mauricio Cuéllar deja constancia que no vota el 
Acta número 152, número 163, número 169, número 
172, y número 193.

Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa deja constancia 
que no vota las Actas número 162, número 176, 
número 179, número 197, número 199, número 200 
y número 201.

Ramiro Carrillo Mendoza deja constancia que 
no vota las Actas número 176, número 158, número 
161, número 172, número 177, número 178, número 
179, número 187, número 192 y número 197.

Milene Jaraba Díaz deja constancia que no vota 
las Actas número 159, número 160 y número 176.

Holmes de Jesús Echavarría deja constancia que 
no vota las Actas número 151, número 152, número 
161, número 162, número 177, número 178, número 
185, número 187, número 188, número 192, número 
193 y número 199.

Víctor Manuel Salcedo deja constancia que no 
vota el Acta número 153, número 169, número 174, 
número 176 y número 201.

Aníbal Gustavo Hoyos Franco ya habíamos 
leído su constancia que no vota las Actas número 
200, ni número 201. Germán Rogelio Rozo también 
habíamos dejado ya constancia la número 184 y las 
número 200 no la vota. Christian Garcés también ya 
habíamos leído su constancia que no votaba las Actas 
número 151, número 152, número 162, número 170, 
número 274, número 181, número 187, número 188.

Gloria Elena Arizabaleta constancia de que no 
vota las Actas número 166, número 167, número 
168, número 169, número 187, número 188, número 
194, número 195, número 197, número 199, número 
200 y número 201.

Alirio Uribe Muñoz deja constancia de que no 
vota las Actas número 177, número 178, número 
179 y número 207.

Julio Roberto Salazar Perdomo deja constancia 
de que no vota el Acta número 199 y número 197.

Luis David Suárez Chadid deja constancia de que 
no vota el Acta número 197.

Juan Daniel Peñuela deja constancia de que no 
vota el Acta número 170, número 191, número 200, 
número 201, número 202.

Jennifer Pedraza deja constancia de que no vota 
el Acta número 169, número 199, números 200, 
2001 y número 202.

Hugo Danilo Lozano deja constancia de que no 
vota el Acta número 176.

Julio César Triana Quintero que no vota el Acta 
número 174 y número 191 deja constancia.
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María del Mar Pizarro que no vota el Acta número 
169, número 187, número 188.

Juan Felipe Corzo ya se ha leído su constancia.
William Aljure que no vota el Acta número 172 

y número 163.
Alfredo Mondragón deja constancia que no vota 

el Acta número 187 y número 188.
Jairo Reinaldo Cala Suárez deja constancia que 

no vota el Acta número 162, número 194 y número 
201.

David Racero deja constancia que no vota las 
Actas número 173 y número 187.

Miguel Polo Polo deja constancia que no vota 
las Actas número 153, número 154, número 155, 
número 156, número 171, número 172, número 177, 
número 178 y número 194.

José Jaime Uscátegui deja constancia que no vota 
las Actas número 159, número 187, número 188, 
número 191 y número 201.

Catherine Juvinao deja constancia que no vota la 
el Acta número 184.

Lina María Garrido ya habíamos leído su 
constancia.

James Mosquera deja constancia que no vota 
las Actas número 163, número 164, número 165, 
número 172, número 174, número 176, número 188, 
número 193, número 197, número 199, número 200 
y número 201.

Carlos Alberto Carreño Martín deja constancia 
que no vota el Acta número 178 y número 179.

Astrid Sánchez Montes de Oca deja constancia 
que no vota las Actas número 158, número 163, 
número 164, número 176, número 178, número 179 
y número 192.

Ermes Evelio Pete deja constancia que no vota el 
Acta número 152, número 156, número 192, número 
195 y número 201.

Erick Velasco deja constancia que no vota las 
Actas número 173, número 177, número 180, 
número 181, número 182, número 191, número 194, 
número 195, número 197 y número 202.

Ana Paola García Soto deja constancia que no 
vota el Acta número 176, número 191 y número 207.

Martha Lisbeth Alfonso Jurado deja constancia 
que no vota el Acta número 156, número 169, 
número 170 y número 177.

Néstor Leonardo Rico Rico deja constancia que 
no vota los Actas número 151, número 177, número 
171, número 172, número 180, número 181, número 
182, número 184, número 188 y número 201.

Heráclito Landínez deja constancia que no vota 
las Actas número 169 y número 173.

Jorge Eliécer Tamayo deja constancia que no 
vota el Acta número 176.

Ingrid Aguirre deja constancia que no vota 
las Actas número 153, número 155, número 156, 
número 159, número 160, número 169, número 173, 

número 174, número 184, número 188, número 193, 
número 199 y número 202.

Olga Lucía Velázquez que no vota el Acta número 
174.

Pedro Baracutao que no vota las Actas número 
161, número 162, número 170, número 173, número 
174, número 175, número 176 y número 191.

Julián Peinado Ramírez deja constancia que no 
vota las Actas número 160, número 163, número 
166, número 169, número 173, número 174, número 
175, número 180, número 191, número 199 y 
número 200.

Karen Juliana López que no vota las Actas 
número 153, número 162, número 167, número 168, 
número 169, número 177, número 178, número 179, 
número 197.

Karen Astrid Manrique que no vota las Actas 
número 167, número 177 y número 182.

Marelen Castillo que no vota las Actas número 
158, número 161, número 169 y número 201.

Álvaro Monedero que no vota las Actas número 
193.

Andrés Cancimance que no vota las Actas 
número 156, número 158, número 192, número 193, 
número 197.

Hernán Cadavid que no vota las Actas número 
161, número 169, número 170, número 171, número 
172, número 192 y número 193.

Carlos Ardila que no vota las Actas número 159, 
número 180, número 181, número 184 y número 
189.

Ingrid Aguirre ya habíamos leído su constancia.
Yulieth Sánchez que no vota las Actas número 

162, número 163, número 164, número 165, número 
170, número 171, número 172, número 173, número 
177, número 193 y número 201.

Pedro José Suárez Vacca que no vota las Actas 
número 166, número 180, número 181, número 182.

Gloria Elena Arizabaleta ya habíamos leído su 
constancia.

Vladimir Olaya que no vota las Actas número 
167, número 168, número 169, número 170, número 
171, número 172, número 177, número 199, número 
200 y número 202.

Elizabeth Jay-Pang Díaz deja constancia que no 
vota las Actas número 155, número 156, número 
158, número 162, número 174 y número 200.

Mónica Karina Bocanegra que no vota las Actas 
número 161, número 174 y número 197.

Juan Sebastián Gómez que no vota las Actas 
número 172 y número 200.

Heráclito Landínez que no vota las Actas número 
169 y número 173.

Gabriel Becerra que no vota las Actas número 
159 y número 197.
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Gersel Pérez que no vota las Actas número 169 
y número 173.

Juan Fernando Espinal no vota las Actas número 
152, número 164, número 169, número 197 y 
número 201.

Ingrid Marlen Sogamoso que no vota el Acta 
número 202.

Katherine Miranda que no vota las Actas número 
170, número 184, número 187 y número 188.

Karen Astrid Manrique ya habíamos leído su 
constancia.

John Jairo González Agudelo que no vota el Acta 
número 201 y número 191.

Daniel Peñuela, ya habíamos leído su constancia, 
William Aljure ya habíamos leído su constancia, que 
no vota el Acta número 172 y No. 201, Alirio Uribe 
también ya se había leído su constancia, Carolina 
Giraldo ya se había leído, Jhon Fredi Valencia ya se 
había leído.

Juanita Carolina Londoño deja constancia que 
no vota las Actas número 166, número 177, número 
178, número 179, número 180, número 181, número 
191, número 197 y número 202.

Libardo Cruz Casado deja constancia que no vota 
las Actas número 158, número 163, número 166, 
número 169, número 194, número 201 y número 
202.

Norman Bañol ya se ha leído que no vota el Acta 
número 170, número 187 y número 202.

Alfredo Ape Cuello deja constancia que no vota 
las Actas número 162, número 166, número 169, 
número 173, número 191, número 193, número 194, 
número 200 y número 201.

Leonardo Gallego Arroyave deja constancia que 
no vota el Acta número 184.

Ingrid Sogamoso ya habíamos leído su constancia.
Ana Rogelia Monsalve deja constancia que no 

vota las Actas número 158, número 160, número 
161, número 162, número 167, número 169, número 
170, número 171, número 172, número 185, número 
187, número 188, número 199 y número 200.

José Jaime Uscátegui ya habíamos leído su 
constancia.

Nicolás Barguil deja constancia que no vota 
las Actas número 171, número 174, número 175, 
número 176, número 177 y número 201.

¿Esto quién firma? 
Alejandro Martínez deja constancia que no vota 

las Actas número 152, número 170, número 173, 
número 179, número 197, número 201 y número 
202.

Luz Ayda pastrana ya habíamos leído su 
constancia que no vota el Acta número 169.

Jorge Hernán Bastidas deja constancia que no 
vota las Actas número 174 y número 201.

Óscar Sánchez León deja constancia que no vota 
las Actas número 161, número 162 y número 163.

Jhon Jairo Berrío López deja constancia que no 
vota las Actas número 168, número 169, número 
170 y número 171.

Han sido leídas las constancias, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Se abre la discusión, continúa la discusión, 

anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, ¿aprueban 
las actas leídas?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Han sido aprobadas las actas leídas señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Siguiente punto del orden del día señor Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Informes de conciliación.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Tiene la palabra el doctor Corzo para una moción.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Juan Felipe Corzo Álvarez:
Gracias, Presidente. Simplemente para pedirle 

certificación a usted y a la Secretaría, que yo había 
radicado el día ayer una constancia de unas actas 
que no iba a votar, entonces por favor para que 
la Secretaría me certifique que efectivamente lo 
tuvieron en cuenta. Muchas gracias.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Representante Juan Felipe Corzo, la 
Secretaría se permite certificarle, que su constancia 
fue leída oportunamente dentro de las demás 
certificaciones, incluida la del Representante 
Alfredo Mondragón.

Representante Dorina, acá a la Subsecretaría no 
llegó su constancia, por lo tanto no fue leída, pero 
para su tranquilidad, la pueden radicar en el correo 
de la Subsecretaría y dichas constancias serán 
publicadas en el acta de la sesión del día de hoy, con 
lo cual se le da publicidad a las mismas.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Tiene la palabra Dorina Hernández.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Dorina Hernández Palomino:
Sí buenas. Yo tengo recibido de mi constancia por 

favor de un acta en la que no pude estar, entonces 
dejo constancia de que sí la presenté oportunamente.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Siguiente punto del orden del día
Informes de conciliación.
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Subsecretaria Auxiliar, Luz Estella Pedraza 
Gómez:

Informes de conciliación
Proyecto de Ley número 207 del 2024 

Cámara, número 09 de 2023 Senado, mediante la 
cual se modifica la Ley 1523 de 2012 reconociendo 
e incluyendo a los animales dentro de la política 
de gestión de riesgos de desastre y se dictan otras 
disposiciones.

Publicado: en la  Gaceta del Congreso número 
769 del 2025.

Conciliador: Representante Cristóbal Caicedo 
Angulo.

Se anunció el proyecto: el junio 3 de 2025.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Sírvase Secretaria, leer la proposición con que 

termina el informe de conciliación.
Subsecretaria Auxiliar, Luz Estella Pedraza 

Gómez:
Sí, señor Presidente. Atendiendo las 

consideraciones expuestas, los suscritos 
conciliadores, solicitamos a las plenarias del Senado 
y la Cámara de Representantes de Colombia, aprobar 
el texto de:

Conciliación del Proyecto de Ley número 09 
de 2023 Senado, número 207 del 2024 Cámara, 
mediante la cual se modifica la Ley 1523 de 2012 
reconociendo e incluyendo a los animales dentro 
de la política de gestión de riesgos de desastre y se 
dictan otras disposiciones.

De los textos aprobados, por la Plenaria del 
Senado y la Cámara de Representantes de Colombia. 
La Senadora Esmeralda Hernández Silva y el 
Representante Cristóbal Caicedo.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Se abre la discusión, continúa la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, queda cerrada ¿aprueban 
la proposición?

Subsecretaria Auxiliar, Luz Stella Pedraza 
Gómez:

Señor Presidente, ha sido aprobada.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Aprobado el informe de conciliación. Siguiente 

informe.
Subsecretaria Auxiliar, Luz Stella Pedraza 

Gómez:
Proyecto de Ley número 281 de…
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Con el voto positivo del doctor Cuenca.
Subsecretaria Auxiliar, Luz Stella Pedraza 

Gómez:
Proyecto de Ley número 281 del 2023 Cámara, 

número 234 del 2024 Senado, por el cual se crea 
y reglamenta la pesca de turismo como práctica 

sostenible para la diversificación del sector 
pesquero y se dictan otras disposiciones.

Publicado: en la  Gaceta del Congreso número 
793 de 2025.

Conciliador: Representante Luis Ramiro Ricardo 
Buelvas.

Se anunció: el 3 de junio del 2025.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Sírvase leer, por favor, la proposición con que 

termina, el respectivo informe.
Subsecretaria Auxiliar, Luz Stella Pedraza 

Gómez:
Proposición
De acuerdo con las consideraciones expuestas, 

solicitamos a los honorables Congresistas de 
las plenarias del Senado de la República y de la 
Cámara de Representantes, aprobar el Informe de 
Conciliación al Proyecto de Ley número 234 del 
2024 Senado, 281 del 2023 Cámara, por el cual se 
crea y reglamenta la pesca de turismo como práctica 
sostenible para diversificación del sector pesquero y 
se dictan otras disposiciones.

Firma, el Senador José David Name Cardozo y el 
Representante Luis Ramiro Ricardo Buelvas.

Ha sido leído, señor Presidente, el informe.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Se abre la discusión, continúa la discusión, 

anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, ¿aprueban 
Representantes?

Subsecretaria Auxiliar, Luz Stella Pedraza 
Gómez:

Señor Presidente, ha sido aprobado. 
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Con el voto positivo del doctor Cuenca, 

nuevamente. Siguiente informe de conciliación.
Subsecretaria Auxiliar, Luz Stella Pedraza 

Gómez:
Proyecto de Ley número 031 del 2023 Cámara, 

número 272 de 2024 Senado, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 038 del 2023 Cámara, 
por medio de la cual se adoptan medidas tendientes a 
proteger integralmente a niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes entre 18 y hasta los 25 años de edad, que 
pertenezcan a los Grupos A, B y C del Sisbén cuarto 
y que su condición de dependencia económica y/o de 
cuidado se vea afectada por la pérdida de la madre 
o mujer, que tenga la patria potestad o custodia 
legal víctima del delito de feminicidio, se modifica 
parcialmente la Ley 1098 de 2006 y se dictan otras 
disposiciones.

Publicado: en la  Gaceta del Congreso número 
808 del 2025.

Conciliadores: Representante Carolina Giraldo 
Botero, Erika Tatiana Sánchez Pinto.



Página 42	 Viernes, 3 de octubre de 2025	 Gaceta del Congreso  1898

Fue anunciado: el 3 de junio del 2025.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Por favor, leer la proposición, Secretaria, con la 

que termina el respectivo informe de conciliación.
Subsecretaria Auxiliar, Luz Stella Pedraza 

Gómez:
Proposición

En virtud de las consideraciones anteriormente 
expuestas, los suscritos conciliadores solicitamos a 
la Plenaria del Honorable Congreso de la República, 
aprobar el texto conciliado del Proyecto de Ley 
número 272 de 2024 Senado, 031 del 2023 Cámara, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 038 
del 2023 Cámara, por medio de la cual se adoptan 
medidas tendientes a proteger integralmente a niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes entre 18 y hasta 25 
años de edad, que pertenezcan a los Grupos A, B y C 
del Sisbén cuarto y que su condición de dependencia 
económica y/o de cuidado se vea afectada por la 
pérdida de la madre o mujer, que tenga la patria 
potestad o custodia legal, víctima del delito de 
feminicidio, se modifica parcialmente la Ley 1098 
del 2006 y se dictan otras disposiciones.

De los Congresistas, 
Senador Óscar Barreto Quiroga, 

Representante Carolina Giraldo Botero. 
Está leído, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Leída la proposición con que termina el informe 

de conciliación, respectivo, se abre la discusión, 
continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
queda cerrada, ¿aprueban el respectivo informe?

Subsecretaria Auxiliar, Luz Stella Pedraza 
Gómez:

Ha sido aprobado, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Siguiente informe, por favor.
Subsecretaria Auxiliar, Luz Stella Pedraza 

Gómez:
Proyecto de Ley número 217 del 2024 Cámara, 

número 128 del 2023 Senado, acumulado con 
el Proyecto de Ley número 57 del 2023 Senado, 
por la cual se modifica el artículo 687 del Código 
Civil, se incluye el numeral 17 al artículo 594 
de la Ley 1564 del 2012, Código General del 
Proceso, se incorporan los animales domésticos de 
compañía y de soporte emocional y se declara su 
inembargabilidad.

Publicado: en la  Gaceta del Congreso número 
808 del 2025.

Conciliador: Representante Carlos Adolfo Ardila 
Espinoza.

Se anunció: el 3 de junio del 2025.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Sírvase leer la proposición con que termina el 

respectivo informe de Comisión.

Subsecretaria Auxiliar, Luz Stella Pedraza 
Gómez:

Proposición con que termina el respectivo 
informe de Comisión

En concordancia con lo expuesto en este 
informe, los suscritos conciliadores, solicitamos a la 
Plenaria del Senado de la República y de la Cámara 
de Representantes, acoger el texto propuesto en el 
presente informe de conciliación del proyecto de ley.

Cordialmente, 
Senador Alejandro Carlos Chacón Camargo y el 

Representante Carlos Ardila Espinosa. 
Está leído el informe con el que…
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Se abre la discusión, continúa la discusión, 

anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, ¿aprueban 
el informe?

Subsecretaria Auxiliar, Luz Stella Pedraza 
Gómez:

Está aprobado, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Siguiente, por favor.
Subsecretaria Auxiliar, Luz Stella Pedraza 

Gómez:
Con el voto positivo de la Representante Saray 

Robayo y el Representante Álvaro Rueda.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Siguiente, por favor.
Subsecretaria Auxiliar, Luz Stella Pedraza 

Gómez:
Proyecto de Ley número 430 del 2024 

Cámara, número 201 del 2023 Senado, por medio 
de la cual se establece y garantiza el derecho al 
olvido oncológico en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Publicado: en la  Gaceta del Congreso número 
842 del 2025.

Conciliador: Representante Hugo Alfonso 
Archila Suárez.

Se anunció: el 3 de junio del 2025. Señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Sírvase leer la proposición con que termina el 
informe.

Subsecretaria Auxiliar, Luz Stella Pedraza 
Gómez:

Proposición con que termina el informe
Con base en las consideraciones presentadas, 

los conciliadores del Senado de la República y 
la Cámara de Representantes, rinden Informe de 
Conciliación del Proyecto de Ley número 201 del 
2023 Senado, 430 del 2024 Cámara, por medio 
de la cual se establece y garantiza el derecho al 
olvido oncológico en Colombia y se dictan otras 
disposiciones y solicitamos a la plenaria de cada 
Corporación, que se ponga en consideración y 
se apruebe el texto conciliado, que se presenta a 
continuación.
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El Senador Pedro Hernando Flores Porras y el 
Representante a la Cámara Hugo Alfonso Archila 
Suárez.

Está leído, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Se abre la discusión, continúa la discusión, 

anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, ¿aprueban?
Subsecretaria Auxiliar, Luz Stella Pedraza 

Gómez:
Ha sido aprobado, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Siguiente.
Subsecretaria Auxiliar, Luz Stella Pedraza 

Gómez:
Proyecto de ley, Punto sexto:
Proyectos para segundo debate.
Primero. Proyecto de Ley número 164 del 

2024 Cámara, por medio de la cual se fortalecen 
los canales universitarios.

Autores: Los Representantes Marelen Castillo 
Torres, James Hermenegildo Mosquera Torres, 
Juan Manuel Cortés Dueñas, Gersel Luis Pérez 
Altamiranda, Erika Tatiana Sánchez Pinto, Miguel 
Abraham Polo Polo, Ruth Amelia Caicedo Rosero, 
Julia Aray Franco, Ana Rogelia Monsalve Álvarez, 
Juan Fernando Espinel Ramírez y el Senador 
Jonathan Ferney Pulido Hernández.

Ponente: Representante Yulieth Andrea Sánchez 
Carreño.

El proyecto fue publicado: en la Gaceta del 
Congreso número 1210 del 2024.

Publicación de la Ponencia para Primer Debate: 
en la Gaceta del Congreso número 2136 del 2024.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 394 del 2024.

Aprobado en Comisión Sexta: el 11 de marzo del 
2025.

Se anunció el proyecto: el 3 de junio del 2025, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Sírvase leer la proposición, con que termina el 
informe de ponencia, por favor.

Subsecretaria Auxiliar, Luz Stella Pedraza 
Gómez:

Proposición con que termina el informe
Con fundamento en las anteriores consideraciones, 

presentó ponencia positiva y de manera respetuosa, 
solicito a la Honorable Cámara de Representantes, 
dar segundo debate al Proyecto de Ley número 164 
del 2024 Cámara, por medio de la cual se fortalecen 
los canales universitarios. Conforme al texto 
propuesto. 

Representante Yulieth Andrea Sánchez Carreño.
Señor Presidente, fue ya leído el informe, con 

que termina la ponencia.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Se abre la discusión, continúa la discusión, 

anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, ¿aprueban?
Subsecretaria Auxiliar, Luz Stella Pedraza 

Gómez:
Ha sido aprobado, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Siguiente punto del orden del día. Tiene la palabra 

Representante Octavio Cardona.
Intervención del Representante a la Cámara, 

José Octavio Cardona León:
Yo sí quiero saber, por qué vamos a cambiar de 

punto de orden del día, si no hemos aprobado el 
articulado.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

No, no, perdón, fue un lapsus, discúlpeme doctor.
Intervención del Representante a la Cámara, 

José Octavio Cardona León:
No, solo le estoy preguntando, Presidente, no me 

regañes, solo es una pregunta.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Al contrario, no lo estoy regañando, me estoy 

disculpando.
Intervención del Representante a la Cámara, 

José Octavio Cardona León:
Por eso, hice una pregunta.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Me estoy disculpando con sumercé. Sírvase, 

por favor, poner a consideración de la Plenaria el 
articulado.

Subsecretaria Auxiliar, Luz Stella Pedraza 
Gómez:

Señor Presidente, el proyecto tiene 10 artículos. 
El artículo 2° tiene dos proposiciones avaladas, el 
artículo 3° una proposición avalada y el artículo 
4° dos proposiciones avaladas, el artículo 5° 
cuatro proposiciones avaladas, el artículo 8° una 
proposición avalada, el artículo 9° dos proposiciones 
avaladas, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Entonces, no cuenta con proposiciones no 
avaladas. Entonces, sírvase, por favor, leer las 
proposiciones avaladas y sometemos a consideración 
de la plenaria, el articulado con las mismas.
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Subsecretaria Auxiliar, Luz Stella Pedraza 
Gómez:

Señor Presidente para el artículo 2°. La 
Representante Olga Beatriz González Correa, en el 
artículo 2°, naturaleza de los canales universitarios. 
Dice: “Los canales digitales satelitales y de 
contenidos audiovisuales, pertenecientes a 
las instituciones de educación superior, serán 
considerados de utilidad pública, entendiendo 
el objeto y desarrollo de su actividad, como un 
beneficio educativo al interés colectivo, esta 
declaratoria permitirá priorizar apoyos técnicos, 
recursos públicos y medidas de protección para 
garantizar su operación continua”.

La otra proposición del Representante José 
Octavio Cardona para el artículo 2°. Dice: “En el 
numeral 1. Canales universitarios. Aquellos canales 
digitales, satelitales y de contenidos audiovisuales 
pertenecientes a las instituciones de educación 
superior y es su propósito, no podrá ser el ánimo 
de lucro”. 

Señor Presidente para el artículo 3°. La 
Representante Liliana Rodríguez Valencia, dice: 
“Los canales digitales, satelitales y de contenidos 
audiovisuales, pertenecientes a las instituciones 
educativas públicas o privadas, que celebren 
convenios pertinentes, serán de utilidad pública, 
entendiendo el objeto y desarrollo de su actividad, 
como un beneficio educativo al interés colectivo”.

Para el artículo 4°, para el artículo 4°. El 
Representante José Octavio Cardona León. Le 
quita: “Con organizaciones regionales de televisión 
y. Sigue: canales universitarios sin ánimo de lucro”.

La siguiente proposición de la Representante 
Piedad Correal Rubiano, incluye en el parágrafo: 
“Formación, investigación y fomento en beneficio 
de toda la comunidad estudiantil y de los pueblos 
indígenas y comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras”. 

Para el artículo 5°. El Representante José Octavio 
Cardona León, en el artículo 5°, les elimina: “Las 
organizaciones regionales de televisión y. Sigue. 
Los canales universitarios sin ánimo de lucro”.

Para el artículo 5°. El Representante Luis 
Miguel López, en el primer inciso, después de: “La 
inclusión y la representación diversas expresiones y 
comunidades culturales. Lo demás como estaba en 
la proposición”.

Para el artículo 5°. El Representante a la Cámara 
Víctor Manuel Salcedo Guerrero, una vez que dice: 
“Entre las organizaciones regionales. Elimina: de 
televisión”. Y sigue: “De medios audiovisuales 
y/o digitales formalmente constituidos”. Y sigue lo 
demás como estaba en la proposición en la ponencia.

Para el artículo 5°. El Representante José 
Octavio Cardona León, en el artículo 5°, elimina 
tres, uno y sigue todo como venía en él, elimina 
tres, uno, elimina tres y deja 1% de los presupuestos 
publicitados y sigue como viene la ponencia.

En el artículo 8°. La Representante Olga 
Beatriz González Correa, adiciona después de 
fortalecimiento dice: “La RTVC en coordinación 
con el Ministerio de Educación Nacional, 
establecerá una estrategia anual de coproducción, 
transmisión y fortalecimiento técnico para los 
canales universitarios, incluyendo franjas horarias 
específicas en señal abierta”.

Para el artículo 9°. La Representante Olga 
Beatriz González, en el numeral primero, 1. Y 
canales universitarios después del: IES. Incluye: 
“Registrados ante el Ministerio de Educación 
Nacional y sin fines de lucro. En el número 2. 
Laboratorios de comunicación universitaria, 
unidades adscritas a la IES, destinadas a la 
producción de contenidos audiovisuales y digitales, 
con fines educativos, investigativos y culturales”.

Para el artículo 9°. El Representante Octavio 
Cardona León, en el artículo 9°, después de: con 
los canales universitarios. Incluye: “Sin ánimo de 
lucro”. Y sigue: “Para su fortalecimiento”.

Está leído, señor Presidente, las proposiciones.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Se han leído las proposiciones modificativas, con 

aval del articulado, se abre a discusión el articulado 
con las proposiciones leídas y el articulado como 
viene en el informe de ponencia. Continúa la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, 
¿aprueban articulado?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Ha sido aprobado, con el voto positivo de Saray 
Robayo, ¿quién?, de manera virtual y el voto de 
Germán Rozo.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Y de Fernando Niño.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Y Fernando Niño y el voto de Jorge Quevedo.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
¿Hay artículos nuevos, señor Secretario?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Sí hay artículos nuevos, Presidente, con 

proposiciones avaladas.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Por favor, sírvase leerlos.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Olga Beatriz González. Artículo nuevo
Comité interinstitucional. Créase un comité 

interinstitucional, conformado por el Ministerio de 
las Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 
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Ministerio de Educación Nacional, Ministerio de 
Ciencia Tecnología e Innovación, Ministerio de 
Cultura las Artes y los Saberes y RTVC para diseñar 
e implementar políticas públicas, específicas de 
desarrollo sostenible y articulación de los canales 
universitarios. 

Olga Beatriz González. Artículo nuevo 
Registro Nacional de Canales Universitarios. 

Créase el Registro Nacional de canales 
Universitarios, adscritos al Ministerio de Educación 
Nacional, que permitirá identificar, clasificar y hacer 
seguimiento a los canales universitarios activos en 
el país, su cobertura, tipo de contenidos y estructura 
operativa.

Juan Sebastián Gómez. Artículo nuevo
Libertad de contenido y autonomía editorial. Los 

canales universitarios, fortalecerán sus contenidos, 
respecto del principio de libertad de expresión, 
autonomía universitaria y pluralismo ideológico, 
sin injerencia indebida de las autoridades públicas 
y actores privados.

Han sido leído los artículos nuevos, Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Leídas las proposiciones de artículos nuevos, se 

abre la discusión, continúa la discusión, anuncio que 
se va a cerrar, queda cerrada. ¿Aprueban?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Han sido aprobados, Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Vamos a someter a consideración título y 

pregunta.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Con el voto positivo de Saray Robayo y de 

Nicolás Barguil.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Título y pregunta.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Había dos proposiciones de Juan Sebastián 

Gómez, que las deja como constancia de artículos 
nuevos.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Sírvase entonces leer el título y la pregunta.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Título y pregunta
“Por medio de la cual se fortalecen los canales 

universitarios”. 
Y se le pregunta a la plenaria

 ¿Sí es su deseo que este proyecto siga su trámite 
y se convierta en ley de la República?

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Se abre la discusión del título y la pregunta leída, 
continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar. 
¿Aprueban título y pregunta?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Ha sido aprobado, Presidente, título y pregunta.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Tiene la palabra, la Representante Yulieth 

Sánchez.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Yulieth Andrea Sánchez Carreño:
Gracias, Presidente. Quiero agradecerles a todos 

mis compañeros de la Cámara de Representantes, 
por brindar ese voto de confianza a este proyecto 
tan importante, que es fortalecer los canales 
universitarios, brindarles además unos recursos 
importantes para promover la educación, la 
investigación y la cultura y también, además de esto, 
generar una participación activa en la comunidad 
educativa y en la sociedad en general. 

Felicitar a la autora, la doctora Marelen Castillo, 
por este proyecto tan importante y agradecerles a 
los compañeros de la Cámara, que nos aportaron 
unas proposiciones importantes para enriquecer este 
proyecto. Nuevamente, muchas gracias a todos.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Siguiente punto, ¡ah!, tiene la palabra doctora 
Marelen Castillo, ni más faltaba.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Marelen Castillo Torres:

Gracias, Presidente. Muy buenas tardes a toda 
la Plenaria de la Cámara de Representantes, a 
mis compañeros, muchas gracias, por apoyar este 
proyecto, por mejorarlo porque cada proposición 
que presentaron contribuyó al mejoramiento del 
proyecto. 

El conocimiento se desarrolla, se gestiona en 
las instituciones universitarias, pero hay que darlo 
a conocer, hay que hacer gestión del conocimiento, 
hay que hacer gestión cultural, hay que crear un 
tejido social y eso lleva con la comunicación en 
territorio, es el único modo.

Y los canales universitarios, necesitan el 
apoyo no solamente de las instituciones privadas, 
porque muchos funcionan a partir de ella, sino 
de las instituciones públicas de las entidades 
gubernamentales. Hoy existen pocos otros se han 
cerrado, pero permiten hacer un ejercicio de llevar 
la información al territorio, de llevar la ciencia y la 
tecnología, la innovación. 

En muchos territorios de Colombia, lo más 
cercano que tienen es esto, los canales universitarios, 
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cuando alguien me decía y las instituciones técnicas 
y tecnológicas, si vemos el objetivo del proyecto, 
dice instituciones de educación superior y ahí 
están incluidas, las técnicas, las tecnológicas, las 
instituciones universitarias y las universidades, estos 
canales y su crecimiento a través de los diferentes 
medios.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Muchas gracias, Representante, siguiente 
proyecto.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Marelen Castillo Torres:

Gracias nuevamente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Siguiente proyecto.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Siguiente proyecto del orden del día.
Proyecto de Ley número 163 de 2024 Cámara, 

por medio el cual se crea el Fondo de Protección 
y Apoyo al Emprendimiento de las Comunidades 
Negras o Población Afrocolombiana, Raizales y 
Palenqueras.

Representante Marelen Castillo.
Fue Ponente: Luvi Katherine Miranda.
Fue publicado: en la Gaceta del Congreso 

número 1273 del 2024.
La Ponencia para Primer Debate fue publicada: 

en la Gaceta del Congreso número 1621 del 2024.
La Ponencia para Segundo Debate fue publicada: 

en la Gaceta del Congreso número 370 del 2024.
Y fue aprobado en Comisión Tercera: noviembre 

18 del 2024.
Anuncio: junio 3 del 2024.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
¿Está la Ponente para sustentar? ¿La doctora 

Miranda está para sustentar? No, ¿no está? Está 
el doctor Monedero, que también es Ponente, 
por supuesto doctor Monedero, sírvase leer la 
proposición con que termina el informe de ponencia.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Proposición con que termina el informe de 
ponencia

Por las consideraciones anteriormente, 
presentamos ponencia positiva y solicitamos a la 
Honorable Plenaria de la Cámara de Representantes, 
debatir y aprobar en segundo debate, el Proyecto de 
Ley número 63 de 2024 Cámara.

Firman, 
Katherine Miranda, Wilmer Carrillo, Álvaro 

Monedero, Carlos Carreño y Carlos Alberto 
Cuenca.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Se abre la discusión, continúa la discusión, 
anuncio que se va a cerrar la discusión de la 
proposición leída, ¿aprueban la proposición leída?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Ha sido aprobada, Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Aprobada la proposición, vamos a someter a 

consideración de la Plenaria, el articulado.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
El articulado tiene 7 artículos, el proyecto tiene 

7 artículos, Presidente. No tiene proposiciones el 
articulado.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

En consideración el articulado como viene en el 
informe de la ponencia, sin ninguna modificación, 
ni proposición avalada o no avalada. Se abre la 
discusión, continúa la discusión, anuncio que se va 
a cerrar, queda cerrada ¿aprueban articulado?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Ha sido aprobado, Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Aprobado el articulado ¿hay artículos nuevos, 

señor Secretario?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Artículos nuevos no hay, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Vamos a someter a consideración, en 

consecuencia, artículos, título y pregunta, perdón, 
sírvase leerla.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Título y pregunta 
“Por medio del cual se crea el Fondo de 

Protección y Apoyo al Emprendimiento de las 
Comunidades Negras o Población Afrocolombiana, 
Raizales y Palenqueras”. 

Y se le pregunta a la Plenaria
¿Sí es su deseo que este proyecto siga su trámite 

y se convierta en ley de la República?
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Se abre la discusión del título y la pregunta, 

continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
queda cerrada, ¿aprueban título y pregunta?
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Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Ha sido aprobado, Presidente. 
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Siguiente proyecto ¿va a intervenir? ¿El señor 

Ponente va a intervenir?
Intervención del Representante a la Cámara, 

Álvaro Henry Monedero Rivera:
Buenas tardes, a todos los compañeros, que se 

encuentran en la Plenaria el día de hoy para darles 
el agradecimiento, por el apoyo a este proyecto, 
que fue presentado por los compañeros, presentes 
acá y que busca crear un fondo para fomentar los 
proyectos de emprendimiento de comunidades 
afrocolombianas, raizales y palenqueras y que será 
administrado fiduciariamente, con recursos públicos 
y de cooperación, destinado a la formalización 
empresarial, formación capital semilla y subsidios. 

Este proyecto, es un bonito esfuerzo, que le 
entrega la Cámara de Representantes, al Senado de 
la República para que continúe su trámite y pueda 
fortalecer, todas estas comunidades que tanto lo 
necesitan. Muchas gracias por su apoyo.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Con gusto Representante Monedero. Siguiente 
proyecto en el orden del día.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Siguiente proyecto.
Tercero. Proyecto de Ley número 130 de 

2024 Cámara, por medio de cual se exalta como 
patrimonio cultural e inmaterial del ámbito 
nacional el género musical calipso y los bailes 
típicos del pueblo raizal de archipiélago de San 
Andrés, Providencia, Santa Catalina y se dictan 
otras disposiciones.

Autor: Representante Elizabeth Jay-Pang.
Ponente: Representante Dorina Hernández.
Fue publicado: en la Gaceta del Congreso 

número 1153 del 2024.
La Ponencia para Primer Debate fue publicado: 

en la Gaceta del Congreso número 316 del 2025.
La Ponencia para Segundo Debate fue publicado: 

en la Gaceta del Congreso número 783 del 2025.
Y fue aprobado en Comisión Sexta: abril 2 del 

2025.
Anuncio: junio 3 de 2025.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Sírvase leer.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Presidente, este proyecto tiene del Representante 

José Octavio Cardona, una proposición de 
aplazamiento.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Sírvase leer, la proposición de aplazamiento.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Proposición del Representante José Octavio 

Cardona
Dice: En mi condición de Representante a la 

Cámara del departamento de Caldas y conforme a 
lo establecido en el artículo 112 y subsiguientes de 
la Ley 5ª.

Propongo respetuosamente a la Honorable 
Plenaria de la Cámara de Representantes, someter 
a consideración la siguiente proposición, con el fin 
de solicitar aplazamiento de la discusión y votación del 
Proyecto de Ley número 130 de 2024 Cámara.

El proyecto para este momento no cuenta con 
viabilidad fiscal, por lo que no se ajusta a la Constitución 
Política, ni a la jurisprudencia de la Corte Constitucional 
y ni siquiera, tiene una evaluación somera de impacto 
fiscal, que implique prolongación de la medida, 
contrariando de esta manera, lo ordenado en la Sentencia 
C-065 de 2022 y Sentencia C-175 de 2023, así como lo 
dicho en la Sentencia C-459 del 2023.

Ha sido leída la proposición de aplazamiento, 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl Salamanca 
Torres:

Leída la proposición de aplazamiento, se abre 
la discusión, continúa la discusión. Tiene la palabra 
Elizabeth Jay-Pang.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Bueno, yo creo que no sé qué está pasando aquí, pero 
realmente este proyecto, es un proyecto de honores, creo 
que el arte de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
se merece una exaltación, además todos los habitantes 
de Colombia, tienen, mejor dicho, un deber con el 
Archipiélago de San Andrés. 

El calipso es parte de nuestra identidad cultural, así 
como lo son los juglares en La Guajira, así también 
es el calipso para nosotros. Yo le pido nuevamente, 
al Representante del Partido Liberal, colega que, por 
favor, levante el aplazamiento y sigamos adelante con 
el proyecto.

Es un proyecto que no merece tener ningún impacto, 
ni nada, es un proyecto de honores, si, si quieren en 
Senado lo podemos verificar eso, si él quiere, pero es 
un proyecto de honores, es destacar la música de San 
Andrés, qué implicación tiene eso en el presupuesto 
nacional o algo.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl Salamanca 
Torres:

Tiene la palabra, el Representante Octavio 
Cardona.

Intervención del Representante a la Cámara, 
José Octavio Cardona León:

Presidente, el parágrafo del artículo 1°, el artículo 
6°, el artículo 7° y el artículo 10, ordenan gasto, yo 
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no retiro la proposición, le ruego que la someta a 
votación.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

No hay nada que hacer, entonces, abro el registro 
para la votación.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

¿Han pedido votación nominal?
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
De la proposición, sí señor, ha pedido el doctor.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Ha pedido votación nominal, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Abra registro, perdón, se cierra la discusión de 

la proposición de aplazamiento y se abre el registro 
para votar la proposición, le pregunto a la Plenaria.

¿Aprueba el aplazamiento del proyecto de ley en 
discusión?

Abra registro.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Se abre el registro para votar la proposición de 

aplazamiento, que suscribe el Representante José 
Octavio Cardona. 

Alirio Uribe vota NO.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Dorina Hernández Palomino:
Acá, Dorina Hernández, Ponente, invita a la 

Plenaria a votar NO.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Dorina Hernández vota NO. 
¿Cómo vota Saray Robayo? 
Luz Ayda Pastrana vota NO.
Armando Zabaraín vota NO. 
Olga Lucía Velásquez vota NO.
Torres Dolcey vota NO. 
James Mosquera vota NO.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Saray Elena Robayo Bechara:
Saray Robayo vota NO.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Saray Robayo vota NO. 
Germán Rozo vota NO.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Al parecer, señor Secretario, preguntemos.

¿Quién falta por votar?
David Racero.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
David Racero vota NO. 
Támara Argote vota NO. 
Leyla Rincón vota NO.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl Salamanca 

Torres:
¿Alguien falta por votar?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Marelen Castillo vota NO.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl Salamanca 

Torres:
Alejandro Toro…
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Alejandro Toro vota NO. 
Alejandro Martínez, Alejandro Martínez vota NO. 
Gerardo Yepes vota NO. 
Piedad Correal vota NO. 
Se retira el voto manual de Leyla Rincón, votó de 

manera digital.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl Salamanca 

Torres:
Señor Secretario, teniendo en cuenta que no tenemos 

quórum, me veo obligado a levantar la sesión y a citar.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Se suspende la votación, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl Salamanca 

Torres:
¡Ah, mire!, el doctor Guarín.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Guarín vota NO.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl Salamanca 

Torres:
Suspenda la votación y levantamos la sesión.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Y se suspende la votación y por instrucciones del 

Presidente, siendo las 2:13 se levanta la Sesión Plenaria.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl Salamanca 

Torres:
Y citamos para el lunes a las 2:00 de la tarde, colegas.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Del día de hoy y se cita, de acuerdo con lo ordenado 

por el Presidente, para el día lunes a las 2:00 de la tarde. 
Corregimos, lunes 9 de junio a las 2:00 de la tarde.
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